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NOTAS AL PIE




PRESENTACIÓN


La solidaridad ha experimentado un fuerte resurgimiento en diversos contextos de discusión. A partir de las dificultades acarreadas por la pandemia producida por la COVID-19, se ha promovido la necesidad de prestar atención al ideal regulativo de la solidaridad y fomentar sus alcances en nuestras relaciones sociales. El individualismo que caracteriza a las sociedades modernas, se piensa, puede ser desafiado gracias a las exigencias y demandas de la solidaridad. Estas muestran lo valioso de atender y reforzar la unidad, las semejanzas y los núcleos compartidos de intereses que se encuentran presentes en la comunidad.


Este tipo de consideraciones ha permeado distintos discursos y parcelas del conocimiento. Así ocurre, por ejemplo, con áreas como la antropología, la sociología, la filosofía, la política, el derecho, la historia y la economía. Desde el siglo XIX la idea de solidaridad ha promovido una cierta manera de vivir mediante deberes de mutua colaboración, integración conjunta de los individuos y actitudes tendentes a materializar proyectos comunes. Para este proyecto es indispensable alcanzar y consolidar una faz de reconocimiento de las demás personas como una de nosotras o uno de nosotros.


Esta obra surge gracias a este diagnóstico, y tiene como propósito mostrar, examinar y evaluar en forma crítica las diversas dimensiones en que se ha recibido la idea de solidaridad en el derecho. Por ello, hemos recogido aproximaciones que transitan desde el derecho privado al público, así como trabajos que abordan la solidaridad desde ámbitos generales del pensamiento y que son determinantes para identificar los matices y especificaciones que esta noción presenta en los asuntos jurídicos.


El contenido de la obra se encuentra estructurado en dos partes, cuya separación obedece exclusivamente a una consideración de orden práctico, que consiste en dividir los capítulos dedicados a las manifestaciones específicas de la solidaridad en el derecho, respecto de instituciones o categorías precisas, de aquellas reflexiones más generales o con metodologías distintas.


La primera parte contiene un conjunto amplio de ensayos que dan cuenta de la teoría general y las perspectivas críticas sobre la solidaridad. Estos ensayos buscan clarificar conceptualmente la idea de solidaridad y la posicionan en las coordenadas del discurso jurídico.


Pese al carácter abstracto de estos ensayos y las distintas metodologías que se emplean, en esta sección se pueden encontrar reflexiones aplicadas a categorías concretas como la propiedad y su función social (Federico Procchi) o la familia (Aránzazu Novales Alquézar). Respecto de la historia, destaca la variedad de aproximaciones y periodos considerados, con lo cual, además de la reflexión sobre la cuestión en derecho romano, también se cuenta con un acercamiento al derecho común (Andrea Landi) o con reflexiones de más amplio respiro sobre las relaciones entre la solidaridad y el desarrollo de la cultura occidental (Rafael Estrada Michel, Oscar Pérez de la Fuente y Marc H. Vallés). En fin, se encuentran análisis precisos sobre los retos que impuso la pandemia por la enfermedad de la COVID-19 y la vigencia que cobra la solidaridad para el derecho (Javier de Lucas), así como análisis críticos sobre las tensiones del concepto de solidaridad (Gabriel Amengual) o desde una perspectiva feminista, para replantear la clásica concepción de la solidaridad (Luciana Álvarez y Natalia Monasterolo).


Como se puede ver, esta diversidad refleja la riqueza de metodologías con las cuales se afrontó el tema central del libro, lo que busca ofrecer una lectura interdisciplinaria que pueda ser útil para la interpretación y adecuación del derecho para hacer frente a los desafíos que proponen situaciones excepcionales.


La segunda parte está conformada por trabajos que abordan las distintas manifestaciones de la solidaridad en el derecho. Sin buscar un examen exhaustivo, la obra permite cubrir una generosa parte del espectro jurídico en que se ha instalado la solidaridad. Quien lea este libro podrá encontrar ensayos sobre las maneras en que la solidaridad se sitúa en ámbitos como el derecho constitucional (Carlos Herrera), el derecho tributario, en lo que se refiere a procesos de reforma constitucional vigentes (Patricia Toledo y Felipe Paredes) y el derecho penal, más precisamente respecto del tipo de omisión de socorro (Luis Emilio Rojas).


Por su parte, en materia de derecho privado están disponibles trabajos en materias como derecho de obligaciones, respecto del cual se plantean reflexiones que buscan superar la clásica noción de solidaridad en la obligación, para mostrar que su aplicación trasciende para manifestarse en exigencias de cooperación específicas, incluso en materia de derecho del consumo. En este preciso caso, esta obra favorecerá un posible y futuro ejercicio de comparación entre el derecho francés (Marie Boutron-Collinot) y el colombiano (Anabel Riaño Saad), y respecto del derecho francés y el brasileño (Fernanda Sabrinni-Chatelard).


En cuanto a las fuentes de las obligaciones, la obra cuenta con distintas reflexiones respecto del daño y del contrato. En materia de daño, se proponen varias lecturas de la solidaridad relacionadas con la reparación en responsabilidad civil extracontractual (Alexánder Vargas Tinoco), como fundamento para imputar responsabilidad aquiliana en las relaciones de pareja (Natalia Rueda) y como instrumento para la cuantificación de los daños (Francesca Benatti).


En tanto, respecto del contrato se proponen reflexiones de carácter general sobre el papel de la solidaridad (Esteban Pereira Fredes) y sobre sus diferencias con la buena fe y su utilidad para el reequilibrio de intereses (Juanita Arbeláez Jaramillo). A propósito de reequilibrio, esta obra cuenta también con análisis acerca de la funcionalidad de la solidaridad frente a la inejecución (Sebastián Nicolás Campos Micin y Renzo Munita Marambio), y también respecto a la pandemia misma (Mauro Grondona). En fin, también se tiene un análisis de la transformación del contrato en la Blockchain, a partir de la consideración del concepto de confianza (Julián Leonardo Hernández Díaz).


Esta vasta mirada de manifestaciones de la solidaridad en el derecho no pretende, en modo alguno, sacralizar este concepto. Quienes escriben en esta sección subrayan los matices de aplicación de la solidaridad en sus distintas facetas, pero en todos los capítulos se pueden encontrar reflexiones críticas acerca de las dificultades dogmáticas, conceptuales y de interpretación que impone apelar a la solidaridad, así como sus límites.


Como editores estamos profundamente agradecidos del esfuerzo y compromiso que depositaron los autores que nos acompañan en esta obra colectiva. Se trata de académicos de distinta proveniencia en el ámbito latinoamericano y el europeo, lo cual refuerza la imagen internacional de su conformación. La calidad y agudeza de sus trabajos han sido fundamentales para ofrecer a la comunidad académica esta obra que signifique una contribución sustantiva en la reflexión de la solidaridad en las cuestiones jurídicas.
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AT STRATONICEA IN 127 AD. IN THE FOOTSTEPS OF AN EMBRYONIC “SOCIAL FUNCTION OF PRIVATE PROPERTY”: THE EMPEROR HADRIAN AND THE COERCIVE RESTORATION OF THE HOUSE OF TIBERIUS CLAUDIUS SÓCRATES


FEDERICO PROCCHI*


RESUMEN



El arquetipo napoleónico-pandectista de la propiedad como derecho “absoluto” ha tenido una influencia propia en la legislación decimonónica de estampo liberal, pero proyectó su propia sombra también en retrospectiva, favoreciendo una lectura ilimitada de las facultades dominicales en el ámbito de la reflexión historiográfica sobre el llamado dominium ex iure Quiritium. Sin embargo, la configuración de la propiedad en la Roma antigua fue variada y mutable y, sobre todo, con respecto a la disciplina de las posesiones urbanas es posible encontrar una cada vez mayor atención normativa para garantizar tutela a exigencias que hoy definiríamos de “función social” de la propiedad.


En este sentido, es emblemática la intervención epistolar de Adriano en el año 127 d. C. para asegurar la restauración de una habitación privada en el centro de Estratonicea en el Caico, con el propósito de preservar el decoro urbano de la neonata ciudad en el confín entre Misia y Lidia, que desde hacía poco el emperador había bautizado con su propio nombre (Adrianópolis).


PALABRAS CLAVE
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ABSTRACT



The Napoleonic-pandectist archetype of property as an “absolute” right has had its own influence on nineteenthcentury legislation with a liberal stamp, but it also cast its own shadow in retrospect, favoring an unlimited reading of Sunday faculties in the field of historiographical reflection. on the so-called dominium ex iure Quiritium. However, the configuration of property in ancient Rome was various and mutable and, above all, in relation to the discipline of urban possessions, it is possible to find an increasing normative attention to guarantee protection of demands that today we would define as “social function” of property.


In this sense, the epistolary intervention of Hadrian in 127 AD is emblematic to ensure the restoration of a private room in the center of Stratonicea in Caico, to preserve the urban decorum of the newborn city on the border between Mysia and Lydia, which recently the emperor had baptized with his own name (Adrianopolis).


KEYWORDS



Private property, absolute law, Roman law, dominium Quiritium, Romanist tradition, social function, urban property, maintenance duties, urban decorum, coercive sale.


SUMARIO



I. Premisa: el surgimiento de la llamada función social de la propiedad privada en los textos constitucionales de principios del siglo XX. Italia y Colombia en el prisma de la Constitución de Weimar. II. El modelo de pertenencia del dominium, su acogida por medio de la tradición romanista III. Un interesante documento epigráfico: la epístola del emperador Adriano a los estratonicenses del 127 d. C. IV. Una nueva hipótesis de trabajo: el surgimiento del deber de restauración para los dueños de edificios de habitación urbanos (también) como remedio en contra de posibles “abandonos” destinados a criptodemoliciones voluntarias. V. Breves observaciones conclusivas. Bibliografía.


I. PREMISA: EL SURGIMIENTO DE LA LLAMADA “FUNCIÓN SOCIAL” DE LA PROPIEDAD PRIVADA EN LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES DE PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. ITALIA Y COLOMBIA EN EL PRISMA DE LA CONSTITUCIÓN DE WEIMAR



Como bien se sabe, la Constitución de la República Italiana, que se aprobó el 22 de diciembre de 1947 y entró en vigor el 1.º de enero del año siguiente, en la disciplina del reconocimiento fundamental del derecho a la propiedad privada, además de la función personal del instituto, lo ancló también a la búsqueda de una función social1. En particular, el artículo 42 reza:


La propiedad es pública o privada. Los bienes económicos pertenecen al Estado, a entidades o a privados.


La propiedad privada es reconocida y garantizada por la ley, que determina los modos de adquisición, de goce y los límites para asegurar su función social y hacerla accesible para todos. La propiedad privada puede ser, en los casos previstos por la ley, y salvo indemnización, expropiada por motivos de interés general.


La ley establece las normas y los límites de la sucesión legítima y testamentaria y los derechos del Estado sobre las herencias.


Ahora bien, la elección de la Asamblea Constituyente de la recién nacida República Italiana se sitúa en un amplio movimiento de pensamiento que, por lo menos a partir de la Constitución de la Alemania de Weimar (1919)[2], se proponía adaptar el aspecto personalista del dominium —tan propio de los textos constitucionales del siglo XIX, cuya matriz era predominantemente liberal— con el aporte indispensable de la apreciación del contexto social, donde los bienes materiales están llamados a ser utilizados de forma concreta3.


Dicha perspectiva encuentra su primera formulación italiana a partir de función social de la propiedad en el texto de la Carta del Carnaro, predispuesto originalmente por el sindicalista socialista Alceste De Ambris (1874-1934), que en el artículo 6 de su parte general preveía:


La República considera la propiedad como una función social, no como un absoluto derecho o privilegio individual. Por lo tanto, el único título legítimo de propiedad sobre cualquier medio de producción e intercambio es el trabajo que hace fructífera la propiedad misma en beneficio de la economía general.


El concepto de fondo fue ampliado por Gabriele D’Annunzio (1863-1938), que a lo largo de su regencia agudizó, desde el punto de vista lingüístico y de léxico, la llamada Charta Quarnerina, promulgada por él el 8 de septiembre de 1920, en los últimos meses de la empresa de Fiume4. En efecto, entre los fundamentos de la Charta se puede leer:


IX. El Estado no reconoce la propiedad como el dominio absoluto de la persona sobre la cosa, sino que la considera como la más útil de las funciones sociales.


Ninguna propiedad puede reservarse a la persona como si fuera una parte suya; ni puede ser lícito que el dueño perezoso la deje inerte o que disponga mal de ella, con exclusión de cualquier otro.


El único título legítimo de dominio sobre cualquier medio de producción e intercambio es el trabajo.


Solo el trabajo es amo de la sustancia hecha máximamente fructífera y rentable para la economía general.


Aunque este texto constitucional de naturaleza corporativista no se aplicó, los términos elegidos para la censura del comportamiento del “dueño perezoso” son muy llamativos de un derecho de carácter, por así decirlo, universal, heredero de un modelo cultural y social volcado a la superación de los aspectos críticos del Estado liberal clásico5.


Por otro lado, en Colombia la reforma de la Constitución de 1886 en agosto de 1936 durante el gobierno de Alfonso López Pumarejo6 llevó a una verdadera identificación del derecho de propiedad en su función social, como se demuestra analizando la modificación (de bastardilla en la siguiente cita) de la parte central del artículo 10[7]:


Artículo 10. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con justo título, con arreglo a las leyes civiles, por personas naturales o jurídicas, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o de interés social, resultaren en conflicto los derechos de particulares con la necesidad reconocida por la misma ley, el interés privado deberá ceder al interés público o social.


La propiedad es una función social que implica obligaciones. Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación, mediante sentencia judicial e indemnización previa.


Con todo, el legislador, por razones de equidad, podrá determinar los casos en que no haya lugar a indemnización mediante el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de una y otra Cámara.


Sin embargo, en palabras de Melo González, “en la práctica, no fueron muchos los efectos de estas normas, pues sus aspectos más novedosos nunca se desarrollaron”8, la semilla había sido plantada y el planteamiento implementado tenía que brindar los primeros frutos en la Constitución colombiana vigente, promulgada el 4 de julio de 1991, que en este punto no fue modificada por el Acto Legislativo 1 de 1999[9]:


Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.


El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad.


Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa administrativa, incluso respecto del precio.


En este capítulo no se pretenden abordar ni los contrastes doctrinales que a lo largo de los años se han producido acerca del significado y el valor de la locución función social10 ni los temas de la falta de atribución al dueño de determinadas facultades o de las condiciones necesarias para el ejercicio de algunas de ellas11.


II. EL MODELO DE PERTENENCIA DEL “DOMINIUM”, SU ACOGIDA POR MEDIO DE LA TRADICIÓN ROMANISTA



Siendo un estudio de derecho romano, interesa más bien analizar la influencia ejercida por el arquetipo napoleónico-pandectístico de la llamada “propiedad moderna” sobre la doctrina menos reciente, cuya sistematización dogmática se dio por medio de recorridos paralelos, precursores de algunas reglas de los códigos, a menudo presentadas como deudoras de la reflexión jurisprudencial romana12.


Esto explica la tendencia que varios manuales del siglo pasado compartían de presentar el dominium ex iure Quirintium esencialmente como un poder absoluto y sin límites13 en el que tendría su raíz “la idea de la propiedad —expresada por aquellos juristas que, desde el siglo XI se han comprometido magistralmente en la interpretación del Corpus Juris— como ‘ius utendi et abuendi re sua’ (que debe entenderse como derecho de utilizar y abusar de la cosa propia)”14.


Por el contrario, en las publicaciones institucionales más recientes justamente se busca ilustrar que aquellos caracteres de las más antigua concepción romana de la pertenencia inmobiliaria, que fueron objeto de generalización de parte de los glosadores, no tienen que inducir a los estudiosos modernos a pensar que en la Roma antigua el dueño no encontrara ningún límite en el ejercicio del propio derecho real15: en efecto, si en un principio las facultades dominicales solo encontraron restricciones puestas en el interés de los confinantes (para evitar perjuicios mutuos entre vecinos), el análisis de las fuentes y, en particular, del régimen de la propiedad inmobiliaria urbana, permite identificar límites normativos significativos en el interés público y por exigencias, por así decir, de solidaridad social, por lo menos a partir de la edad tardo-republicana16.


A propósito de las tutelas específicas predispuestas por los reglamentos de edificación y urbanismo que habían sido introducidas por primera vez en los estatutos coloniales y municipales17, y que habían encontrado una implementación significativa en las disposiciones de dos senadoconsultos del siglo I d. C. —conocidos como “Senadoconsultos contra la destrucción de los inmuebles (Senatoconsulta de aedificiis non diruendis)”18—, predestinados para contrastar las especulaciones en la construcción19, parece relevante verificar la muy autorizada opinión de quienes afirman que solo con el Dominado se dio un desarrollo ulterior, hasta terminar con una conocida constitución de Zenón que habría realizado un estrechísimo “cruce entre principios y cuestiones de orden ‘público’ y reglas de carácter más estrictamente privatista”20.


En efecto, si no nos equivocamos, hasta ahora la reflexión romanista no ha valorado con suficiencia, por lo menos en la perspectiva mencionada del surgimiento de una generalizada función social de la propiedad, un dato importante, que emerge por primera vez en la documentación epigráfica de la primera mitad del siglo II d. C.21: el deber de reestructuración de los edificios privados en protección del decoro urbanístico y arquitectónico de una específica civitas.


Se trata de una conjugación peculiar del moderno concepto de solidaridad social, que como veremos enseguida, podía llegar a obligar al dueño que no hubiera respetado las obligaciones de manutención de sus inmuebles urbanos a venderlos a los conciudadanos dispuestos a encargarse de los gastos necesarios para su restitutio. Este objetivo era esencial para el interés público, más que para el interés privado.


III. UN INTERESANTE DOCUMENTO EPIGRÁFICO: LA EPÍSTOLA DEL EMPERADOR ADRIANO A LOS ESTRATONICENSES DEL 127 D. C.


La primera intervención de este tipo del que tenemos noticia es de la época de Adriano, y se relaciona con el contexto provincial. En efecto, en una epístola22 del año 127 d. C. dirigida a los estratonicences de Adrianópolis, en Misia, que nos ha llegado por vía epigráfica23, se lee:








	Αὐτοκράτωρ Καῖσαρ, θεοῦ Τραιαν[οῦ] |Παρθικοῦ υἱός, θεοῦ Νέρουα υἱωνὸ[ς] | Τραιανὸς Ἁδριανὸς Σεβαστός, ἀρ[χ̣ιε]|ρεὺς μέγιστος, δημαρχικῆς ἐξο[υσί]|ας τ(ὸ) ιαʹ, ὕπατος τ(ὸ) γʹ, Ἁδριανο[πο]|λειτῶν Στρατονεικέ[ω]ν τοῖς ἄρχ[ου]|σι καὶ τῆι βουλῆι καὶ τῶι δήμωι χαίρει[ν.] | Δίκαια ἀξιοῦν μοι δοκεῖτε καὶ ἀναγκαῖα ἄ[ρ]|τι γεινομένῃ πόλει.

	El emperador César Trajano Adriano Augusto, hijo del divino Trajano Partico, nieto del divino Nerva, pontífice máximo, titular por undécima vez de la potestad tribunicia, cónsul por tercera vez, saluda a los arcontes y al Senado y al pueblo de los estratonicenses de Adrianópolis. Me parece que las peticiones hechas sean justas y necesarias para una ciudad recién creada.






	Τά τε οὖν τέλη τὰ ἐ[κ] | τῆς χώρας δίδωμι ὑμεῖν, καὶ τὴν οἰκίαν Τι[β.] | Κλαυδίου Σωκ̣ράτους τὴν οὖσαν ἐν τῇi [πό]|λει ἢ ἐπισκευαζέτω Σωκράτης ἢ ἀποδό[σ|θ]ω τινὶ τῶν ἐπιχωρίων, ὡς μὴ χρόνωι [καὶ ἀ]|μελίαι καταριφθείη. Ταῦτα ἐπέστειλα καὶ [τῶι | [κρ]ατίστωι ἀνθυπάτωι Στερτινίωι Κουάρ[τωι] | καὶ τῶι ἐπιτρόπωι μου [Πο]μπηίωι Σεου[ήρωι].

	Por tanto, les concedo las entradas que se originan en el territorio y establezco que la casa de Tiberio Claudio Sócrates, que se encuentra en la ciudad, tendrá que ser restaurada por el mismo Sócrates, o deberá ser vendida a uno de sus conciudadanos, para evitar que se derrumbe por vetustez y abandono. He dado estas disposiciones con misivas dirigidas tanto al óptimo procónsul Stertinio Cuarto como a mi procurador Pompeo Severo.






	Ἐπρέσβευσεν Κλ. Κάνδιδος, ὧι τὸ ἐφόδι[ον] | δοθήτω εἰ μὴ προῖκα ὑπέσχηται. | Εὐτυχεῖτε. Κα- λάνδαις Μαρτίαις, ἀπὸ [Ῥώ|μ̣] ης. Κλ. Κάνδιδος ἀπέδωκα τὴν ἐπιστο|[λ]ὴν Λολλίῳ Ῥουστικῷ ἄρχοντι τῇ πρὸ αʹ ἰδ[ῶν] | Μαίων ἐν τῇ ἐκκλησίαιa


	Ha sido embajador Claudio Cándido, a quien se deberán rembolsar los gastos del viaje, a menos que él mismo no se haya comprometido a viajar por su cuenta. Adiós. I marzo de Roma. Yo, Claudio Cándido, he entregado esta carta a Lollio Rustico, el arconte, el 14 de mayo en la asamblea.









a Por completitud, se reproduce también la traducción latina del texto, hecha por Riccobono para acompañar su edición del epígrafe transcrito: Imperator Caesar diui Traiani Parthici filius, diui Neruae nepos, Traianus Hadrianus Augustus, pontifex maximus, tribuniciae potestatis XI, consul III, magistratibus et ordini et populo Stratonicensium Hadrianopolitarum salutem. Iusta petere mihi uidemini et necessaria nuper natae ciuitati. // Vectigalia igitur quae ex territorio exiguntur dono uobis, et domum Tib. Claudii Socratis, quae est in urbe, uel instauret Socrates uel uendat cuipiam indigenarum, ne uetustate et incuria ruat. Haec per litteras mandaui et optimo proconsuli Stertinio Quarto et procuratori meo Pompeio Seuero. // Legatus uenit Cl. Candidus, cui uiaticum soluatur, nisi gratis munus sustineat. Valete. Kalendis Martiis, a Roma. Cl. Candidus tradidi epistulam Lollio Rustico archonti pridie id. Mai. in concilio. Fira I2, n.º 80, p. 432 y ss.


Entonces, el emperador escribe a los arcontes (τοῖς ἄρχουσι), al Senado (τῆι βουλῆι) y al pueblo (τῶι δήμωι) de los estratonicenses de Adrianópolis (Ἁδριανοπολειτῶν Στρατονεικέων) para contestar a peticiones específicas que le han sido presentadas por dicha comunidad, que él mismo había bautizado con el propio nombre y desde hacía poco había reconocido como merecedora del status ciudadano24.


En particular, son dos las instancias que al princeps parecieron justas (dίκαια) y necesarias (καὶ ἀναγκαῖα) para la recién nacida civitas (ἄρτι γεινομένῃ πόλει). En primer lugar, Adriano acuerda a las cajas ciudadanas (δίδωμι ὑμεῖν) unos tributos territoriales (τά τε οὖν τέλη τὰ ἐκ τῆς χώρας), no especificados, verosímilmente preexistentes y que, originariamente, la población rural tenía que pagar al fiscus25.


Por otro lado, la segunda petición se refiere a la necesidad de empezar la reestructuración de la casa de Tiberio Claudio Sócrates (τὴν οἰκίαν Τιβ. Κλαυδίου Σωκ̣ράτους), que forma parte del tejido arquitectónico urbano (τὴν οὖσαν ἐν τῇi πόλει), de modo que no se derrumbe por vetustez y descuido (ὡς μὴ χρόνwi καὶ ἀμελίαι καταριφθείη).


Es más, el hecho de que el príncipe aborde ambas cuestiones de manera conjunta, en el ámbito del mismo periodo, nos permite, en nuestro criterio, hipotetizar que también la primera concesión imperial estuviera dirigida, de alguna manera, a asegurar a la civitas recién creada la liquidez necesaria para implementar intervenciones de construcción y urbanísticas. Sin embargo, se trata de una propuesta de lectura que sugerimos con toda cautela, conscientes de la naturaleza meramente indiciaria del razonamiento que planteamos.


En todo caso, lo que más importa en este contexto es la intervención de Adriano, para la resolución de la segunda cuestión puesta a su atención. Al respecto, el princeps no duda en poner el dueño frente a un aut-aut: en efecto, para evitar el derrumbe es necesario o que Sócrates se encargue personalmente de la restauración de la habitación de la que se está hablando (ἢ ἐπισκευαζέτω), o que la venda a uno de los conciudadanos (ἢ ἀποδόσθω τινὶ τῶν ἐπιχωρίων)26, bajo el entendido de que se comprometa a hacer las restauraciones necesarias del edificio.


Entonces, las prerrogativas dominicales resultan, por así decirlo, normativamente comprimidas en una doble dirección, pues tampoco la segunda opción le devuelve al dueño plena libertad de disposición del bien, ya que él no es libre de tratar la compraventa inmobiliaria con un comprador cualquiera, sino que tiene que alienar necesariamente en favor de un estratonicense. Probablemente, el deber de vender a un conciudadano parece que debe reconducirse a la voluntad imperial de entregar la casa no a un nuevo propietario cualquiera, sino a un sujeto que, en cuanto ciudadano, puede encargarse correctamente —diríamos hoy— de su función social, preservándola de la ruina y restituyéndola en las mejores condiciones al patrimonio arquitectónico y urbanístico de la entera comunidad.


En la epístola Adriano también informa haber comunicado igualmente por escrito (ταῦτα ἐπέστειλα) sus propias prescripciones al procónsul de Asia, Stertinio Cuarto, y a Pompeo Severo, procurator probablemente fisci27. En nuestro humilde criterio, este pasaje sirve también para confirmar, en caso de ulteriores dudas, el valor público de las determinaciones asumidas por el príncipe en lo que respecta al destino de la casa de Sócrates.


La epístola, enviada a Roma el I marzo (Καλάνδαiς Μαρτίαις, ἀπὸ Ῥώμ̣ης) del 127 d. C., fue entregada al mismo legado que le había dado al emperador las instancias de los estratonicenses, Claudio Candido (ἐπρέσβευσεν Κλ. Κάνδιδος), quien la dio entregó (Κλ. Κάνδιδος ἀπέδωκα τὴν ἐπιστολὴν) al arconte Lollio Rustico (Λολλίῳ Ῥουστικῷ ἄρχοντι), en asamblea (Λολλίῳ Ῥουστικῷ ἄρχοντι), el 14 mayo (τῇ πρὸ αʹ ἰδῶν Μαίων) del mismo año.


IV. UNA NUEVA HIPÓTESIS DE TRABAJO: EL SURGIMIENTO DEL DEBER DE RESTAURACIÓN PARA LOS DUEÑOS DE EDIFICIOS DE HABITACIÓN URBANOS (TAMBIÉN) COMO REMEDIO EN CONTRA DE POSIBLES “ABANDONOS” DESTINADOS A CRIPTODEMOLICIONES VOLUNTARIAS



Como se ha señalado con acierto, esta intervención de Adriano para la reestructuración de la casa de Sócrates (de cuya redacción epigráfica y exposición pública se encargó la misma comunidad ciudadana, junto con otras dos inscripciones que buscaban garantizar la memoria de la afortunada operación de Claudio Candido28) tenía que inscribirse en el ámbito de una praxis ya consolidada29, que evidentemente no necesitaba —se nos conceda una glosa— detalladas instrucciones procedimentales, ni para los destinatarios de la epístola ni para las autoridades imperiales llamadas a vigilar sobre su correcta aplicación.


Entonces, es necesario preguntarse por el momento histórico del nacimiento de las intervenciones normativas dirigidas a asegurar la refectio coactiva de los inmuebles privados de habitación y a su movente legislativo. A nuestro modo de ver, este problema tiene que reconducirse, de algún modo, a la lucha en contra de las especulaciones de construcción fundadas en demoliciones voluntarias, que ocurrió en el corazón del siglo I d. C. durante el Principado de Claudio y Nerón, respectivamente, con el senadoconsulto Hosidianum del 47 d. C.30 y con el Volusianum del 56 d. C., que, en la premisa, hemos llamado en causa conjuntamente con el epíteto de Senatusconsula de aedificiis non diruendis, que Riccobono les atribuye en Fira31.


En un estudio reciente hemos podido ilustrar las razones que nos llevan a afirmar que el régimen cada vez más restrictivo de las prohibiciones había complicado las operaciones de demolición de los especuladores en el alto Principado, socavando aquel mecanismo lato sensu “empresarial”, que al final de la época republicana hacía decir a Cicerón que la reestructuración de sus edificios en ruina en Pozzuoli se habría transformado en una ocasión de ganancia32, y no queremos insistir más sobre este hecho.


Más bien, ahora quisiéramos subrayar cómo, a lo largo de la edad imperial, la lucha en contra de las demoliciones especulativas no solo habría conducido a redimensionar sensiblemente la liquidez, que necesitaban los titulares de los grandes complejos inmobiliarios urbanos para implementar operaciones de reestructuración o de reedificación integral de sus edificios, sino que también habría podido sugerir a los emprendedores abstenerse de cualquiera intervención de restauración, dejando que la vetustez y el descuido derrumbaran la construcción de una forma lícita, para luego lucrarse de la venta de los materiales resultantes de dichos derrumbes “accidentales”.


Estos tipos de criptodemoliciones voluntarias seguramente no tenían el fin de construir nuevos edificios que aseguraran la continuidad del tejido urbanístico de los centros habitados. En nuestro criterio, también en función de eso se podría explicar la elección de Adriano de consentir, con un edicto de que tenemos solo información indirecta33, la aplicación a todo el Imperio de la particular disciplina en su época impuesta por un edicto de Vespasiano para favorecer la reconstrucción de la Urbe tras los incendios del 63 y 68 d. C. En efecto, sabemos, gracias a Suetonio, que el fundador de la dinastía flavia permitió a cualquier persona ocupar los espacios que se habían quedado sin construcción y edificar nuevos inmuebles allí, en caso de que los dueños anteriores se hubieran desinteresado34.


Esto nos induce a pensar que la necesidad de intervenciones normativas ob restitutionem aedificii se hizo evidente durante la segunda mitad del siglo I d. C. y llevó, con el reino de Adriano, a la progresiva consolidación de aquella praxis limitativa de las facultades dominicales en el interés del decoro público urbanístico de que tenemos noticia por primera vez en el contexto provincial35, gracias a la inscripción que hemos analizado en este texto.


V. BREVES OBSERVACIONES CONCLUSIVAS



Si las reflexiones hechas hasta ahora son correctas, el análisis orgánico de la normativa imperial que buscaba garantizar el buen estado de manutención y estructural de los inmuebles privados podría revelarse punto de observación privilegiado para discutir de nuevo la communis opinio que enmarca en el Dominado el nacimiento de una orgánica apreciación de la “función social” de la propiedad inmobiliaria urbana36, así como para abandonar definitivamente los condicionamientos derivados de una cierta lectura “soberanista” de las facultades dominicales.


En efecto, en nuestro humilde criterio, las fuentes epigráficas permiten apreciar desde el Principado una significativa conformación del estatuto de la propiedad urbana a los cánones de la solidaridad y de la así llamada función social, pudiendo encontrar significativas limitaciones al empleo especulativo de los inmuebles, como también específicas herramientas para garantizar la restauración coactiva de los inmuebles peligrosos o dejados en ruina por culpa de “dueños perezosos” ante litteram.
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“IN PAUPERES MISERICORDIAM EXERCERE”. SOME NOTES ON THE QUALIFICATION OF HOSPITALS AS PIOUS PLACES IN THE IUS COMMUNE
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RESUMEN



Considerando la reciente pandemia, que impuso una necesaria reconsideración del principio de solidaridad, este capítulo reconstruye la reflexión de la scientia iuris del derecho común sobre la calificación de las estructuras asistenciales (hospitales, pero también institutos para pobres y necesitados); una reflexión mediante la cual se declinó dicho principio en la experiencia medieval y la moderna. Utilizando los textos justinianeos y los canonistas, los juristas, tanto en el papel de docentes como de consiliatores, justifican los privilegios de los lugares píos, precisamente en virtud de una propensión a la solidaridad de la Iglesia, llamada a cumplir el precepto de la caridad.


PALABRAS CLAVE



Lugares píos, hospital, solidaridad, caridad, pobreza.


ABSTRACT



Considering the recent pandemic, which imposed a necessary reconsideration of the principle of solidarity, this essay reconstructs the reflection of the scientia iuris of ius commune on the qualification of care structures (hospitals, but also institutes for poor and needy people); a reflection through which said principle was declined in the medieval and modern experience. Using the Justinian and canonical texts, the jurists, both in the role of teachers and consiliatores, justify the privileges of pious places, precisely by virtue of a propensity for solidarity on the part of the Church, called to fulfill the precept of the charity.
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I. PREMISAS DE UN DERECHO SOLIDARIO



Una de las características de las constituciones de la segunda posguerra, que permite distinguirlas profundamente de las del siglo XIX, es el hecho de que prevén una intervención del Estado en todos los sectores de la economía, con el fin de construir una sociedad más justa y equitativa, rechazando la lógica mercantilista del laissez-faire, que, en cambio, había sido adoptada por los Estados liberales del siglo anterior1.


Por ejemplo, la Constitución italiana de 1948 adhiere plenamente a dicha orientación, pues pide a sus propios ciudadanos “el cumplimiento de los deberes inderogables de solidaridad política, económica y social”, y mientras tutela la libre iniciativa económica, pretende que esta no se desarrolle “en contraste con la utilidad social o de forma que dañe la seguridad, la libertad, la dignidad humana”; finalmente, sin dejar de proteger la propiedad privada, dispone que se asegure también una “función social”2.


Es evidente que se trata de una tajante afirmación del principio de solidaridad, que en un primer momento podría definirse como un verdadero rechazo del individualismo burgués, sobre el cual se había edificado la sociedad del siglo XIX y de las primeras décadas del siglo XX; este principio encontraba sus más sólidos fundamentos en la doctrina social de la Iglesia católica3.


Las actuales vicisitudes de la pandemia causada por la COVID-19 han llevado a la doctrina a reflexionar ulteriormente sobre este principio; quizá de manera más intensa de cuanto no se haya hecho en el pasado, para conjugarlo en todos los sectores del derecho —desde el de los contratos, hasta el derecho tributario o el derecho administrativo4— y de este modo evitar que la aplicación estricta de las normas jurídicas, en una situación histórica tan excepcional5, pudiera de algún modo revelarse, una vez más, como una summa iniuria.


Por tanto, las páginas que siguen tratarán de analizar algunos aspectos del principio de solidaridad6, gracias a la consideración de su aplicación a los pobres y los necesitados que, en el contexto del ius commune, se desarrollaba por medio de la disciplina de los llamados “lugares píos” (pia loca), la cual encontraba su fuente en algunas disposiciones de la compilación justinianea y del Corpus iuris canonici y que, además, fue objeto de interpretación de los juristas medievales y modernos, tanto profesores universitarios como consultores.


II. LOS PRESUPUESTOS NORMATIVOS: A) EL “CORPUS IURIS CIVILIS”


Es importante recordar que la legislación de los emperadores cristianos tuvo en cuenta las instancias provenientes de la Iglesia romana, que empujaba hacia profundas transformaciones del ordenamiento romano para que se ajustara cada vez más a los principios de la nueva religión. Para lo que aquí interesa, gracias a un examen de las constituciones sobre los patrimonios eclesiásticos a partir de Constantino (el emperador que en el 313, con el edicto de Milán, admitió el culto cristiano en el Imperio), se ha señalado que dichos patrimonios se consideraban de utilidad pública, justamente por el hecho de estar destinados a satisfacer finalidades asistenciales. Esta peculiaridad había implicado un incremento de tales patrimonios, no por un injustificado favor hacia la Iglesia, sino como consecuencia de “una precisa valoración del rol de los patrimonios mismos en la vida social del Imperio”7. Esta actitud favorable hacia los patrimonios eclesiásticos, que se puede encontrar en el Código de Teodosiano del 438, se confirma también en el Código Justinianeo, donde se les reconocen una serie de ventajas de naturaleza económica8.


Enfrentándose a estas disposiciones, los intérpretes medievales tuvieron la posibilidad de subrayar cómo los bienes dejados por la Iglesia para el ejercicio de actividades caritativas debían ser tratados de manera totalmente diferente de los privados.


Por ejemplo, es objeto de intensa actividad interpretativa la l. Illud C. De episcopis et clericis (C.1.2[5].19[16]), en la que Justiniano consagraba un régimen a favor de la validez de las donaciones “super piis causis”, que se salvaban aún en ausencia de las formalidades comúnmente prescritas. Esto aplicaba no solo a las donaciones que la Iglesia recibía directamente, sino también a todas las dirigidas a una serie de instituciones que justamente eran expresiones de la caridad cristiana a los necesitados, como el xenodochium, el nosocomium, el orphanotrophium, el ptchotrophium, el gerontocomīum (o curotrophium) y el brephotrophīum, cuyos nombres están puntualmente explicados en el aparato de glosas9. Además, en la l. Sancimus C. De sacrosanctis ecclesiis (C.1.2[5].22[18]), otra importante constitución imperial, se disponía una exención “pietatis intuitu” de la tasa a las liberalidades hacia estas estructuras, tanto inter vivos como mortis causa, justificando la diversidad de tratamiento en la imprescindible distinción entre cosas divinas y humanas10.


Esta distinción estaba en la base de otros privilegios para las instituciones y sus administradores. Por ejemplo, la l. Orphanotrophos C. De episcopis et clericis (C.1.3[6].31[30]) reconoció a los orfanatos, cuya primera institución se remonta a Zotico, un santo incluido en el calendario ortodoxo11; y la l. Omnia privilegia C. De episcopis et clericis (C.1.3[6].34[33]) los confirmaba también con respecto a todos los demás consortia constituidos con fines asistenciales.


A este propósito el casus de referencia del glosador Viviano Tosco precisaba que “Ioticus fuit primus hospitalarius”, a quien sucedió un tal Yeho y que, ya desde entonces, concedió muchos privilegios a los bienes sujetos a la administración hospitalaria. Estos privilegios habían sido confirmados justamente por la ya mencionada l. Omnia y se podían considerar equivalentes a los privilegios reconocidos a la “maior ecclesia Constantinopolitana”12. Además, la l. Orphanotrophos era considerada por un importante comentador como Paolo di Castro como “la melior lex quae habemus in materia de hospitalium” (“La mejor ley que tenemos en materia de hospitales”), pues allí se establecía que los administradores “ad similitudem tutoris et curatoris” (“A semejanza del tutor y del curador”) tenían que hacer los intereses de sus asistidos, no podían vender los bienes de los hospitales13 y, como puntualizaba Baldo, en cuanto “patres pauperum” (“padres de los pobres”), ellos no habían tenido que rendir cuentas a los pobres que administraban14, aunque ya la glosa hubiera precisado que “hodie vero omnes huiusmodi administratores rationem reddere tenetur, unde corrigitur quod hic dicitur”15 (“pero hoy todos estos administradores están obligados a dar cuenta, por lo que se corrige lo que aquí se dice”).


Sin lugar a dudas, ya desde este rápido análisis de las disposiciones del Código se puede extraer el reconocimiento de la función social que las estructuras caritativas cumplían, tras haber nacido al lado de las instituciones eclesiásticas: mientras que para estas la elección de una tutela privilegiada probablemente se dictó por razones que hoy definiríamos de naturaleza confesional, para aquellas fue más bien una razón de utilidad pública la que llevó a los emperadores a dictar normativas favorables. De este modo, como se verá, interpretando muy bien la ratio de estas disposiciones, la scientia iuris aparejará, bajo el perfil de los privilegios, los hospitales y los lugares de asistencia —creados como verdaderas instituciones eclesiásticas— a aquellos creados y organizados por autónoma iniciativa de laicos.


III. LOS PRESUPUESTOS NORMATIVOS: B) EL “CORPUS IURIS CANONICI”


El Decretum Gratiani se situaba en la línea trazada por la legislación imperial mencionada supra, tratando de brindar una justificación adicional del favor del que las instituciones administradas por la Iglesia ya gozaban. Al respecto, comprobando que los sacerdotes habían sido exentados de las imposiciones fiscales16 ya desde el Antiguo Testamento, un explicito dictum graciano abría la vía a una causa17 en la que se reproducían dos fragmentos de constituciones imperiales, muy significativos en esta perspectiva: el primero, proveniente de una Constitución de los emperadores Constanzo y Constante, extraída del Código teodosiano (C. Th. 16.2.16), y el segundo extraído de la justinianea l. Sancimus que ya se ha comentado supra. De ambos se extraía inequívocamente la confirmación de los privilegios para los lugares píos, que se reiteraba puntualmente en una glosa de referencia18.


Además, la normativa canónica parecía moverse cada vez con más insistencia hacia una atracción de la actividad de las estructuras caritativas bajo la jurisdicción y el control del obispo diocesano, en razón a que en estos lugares se practicaba el precepto cristiano del amor hacia el prójimo. De este modo, un específico capítulo del Liber Extra de Gregorio IX19 afirmó de manera general la jurisdicción del obispo “de xenodochiis, et aliis similibus locis” (“De hospitales y otros lugares similares”), para que, por medio de un constante cuidado del ordinario diocesano, estas instituciones pudieran alcanzar los fines para los cuales habían sido creadas. De este modo, se hacía una especie de equiparación con los lugares religiosos (por ejemplo, los monasterios), que, como era sabido y como recordaba puntualmente el anónimo extensor del casus relativo a este texto, siempre habían estado sujetos “ipso iure” al obispo del territorio en el cual se encontraban, “nisi aliud in contrarium ostendatur” (“A menos que se demuestre lo contrario”).


Por otro lado, justamente en consideración a los fines perseguidos, estas instituciones no podían dejarse en manos de personas que no estuvieran a la altura de sus tareas o, peor aún, que aprovecharan su actividad para conseguir intereses meramente personales. Tal vez por esta razón la Clem. Quia contingit regresaba sobre la función de suplencia reconocida al obispo, en cuanto a la gestión de las estructuras caritativas, reiterando el poder de intervención del ordinario diocesano todas las veces que se hubieran presentado problemas administrativos causados por las negligencias más o menos graves de los administradores20. Entre otras cosas, es importante notar que esta clementina, en su enumeración ejemplificadora, agregaba a los xenodoquios y los hospitales que la legislación romana ya mencionaba también los leprosorios y las limosnerías. Esta elección seguía el ejemplo de otra clementina, donde se establecía que estas estructuras no podían considerarse parte del beneficio de un clérigo, bajo el entendido de que esto no se habría precisado explícitamente en la carta de nombramiento21: para comentar este último capítulo, el glosador explicaba que en muchos lugares los hospitales tenían el nombre de “eleemosynarii” o también “domus Deis”22. Por esto, el anotador de la edición del siglo XVI que estamos considerando podía afirmar sintéticamente que “Elemosinaria, hospitalia, ed Dei domus ídem” (“Los términos limosnerías, hospitales y casas de Dios indican la misma cosa”)23. En cualquier caso, la canonística no dejó de enumerar, de manera casi puntillosa, todas las figuras de estos lugares píos, donde se ejercía la caridad a los necesitados, sabiendo que, según la región considerada, podían encontrarse nombres diferentes para referirse a la misma institución24.


IV. LA “SCIENTIA IURIS” Y LOS POBRES



La identificación de los lugares píos como lugares en los que se ejercía la caridad a los pobres presuponía la definición preliminar de qué debía entenderse con el término pobres, esto es, por miserabiles personae, pues en función de su tutela se habían creado dichos lugares. Ya Azzone, en su célebre Summa, podía enumerar entre ellos los “senes decrepiti, et diuturno morbo fatigati, et débiles” (“ancianos, cansados y lisiados por una larga enfermedad”), agregando con una especie de cláusula abierta, también a todas las personas que merecían la compasión humana habiendo sido afectadas por las adversas situaciones de la vida (“omnes ii, quibus natura movemur ad miserandum propter fortunae iniuriam”)25.


Como notó Giovanni María Lucano26, jurista operante en la Italia meridional del siglo XVII y muy experto en este tema, se trataba de una definición que, con respecto a sus orígenes, podía ser reconducida nada menos que a las Etimologie de Isidoro de Sevilla, que había calificado como “miserabilis” al sujeto que mostrara cierta actitud a la miseria (“Miseriae habilis”)27; entonces, al lado de las figuras que la ley clasificaba explícitamente como miserables, se podían encontrar otras cuya identificación tenía que dejarse al arbitrium iudicis28. Entre los primeros aparecían los ciegos, los leprosos, los “sirvientes Ecclesiis”, los pobres en sentido estricto, los prisioneros, los mercantes “qui in itinere gabellis gravantur” (“que están gravados con impuestos —es decir, aranceles— mientras viajan —por razones de mercado—) y los extranjeros, como también los viejos, los cojos, los locos y los condenados a la cárcel. Luego, en ciertos aspectos — un ejemplo para todos: el privilegio del foro—, también la Iglesia, los pupilos, las viudas, las mujeres no casadas y las meretrices podían ser consideradas personae miserabiles29.


Entonces, todos estos sujetos, estando en distinta medida en estado de necesidad, requerían acogida en lugares dedicados a ellos, que, como hemos visto, gozaban de privilegios particulares justamente por las funciones caritativas que desarrollaban.


En plena Edad Moderna, uno de los más célebres comentadores exegéticos de la canonística postridentina —el lusitano Agostinho Barbosa († 1649)[30]— pudo recordar que hay tres tipologías de lugares de los que la Iglesia y los fieles se valen desde siempre: además de los lugares de culto, donde se celebran los “divina officia”, y de los monasterios y cenobios, donde moran quienes siguen una regla religiosa, están los hospitales y los lugares píos, donde se nutre y se cura a los pobres y a los enfermos. Esta tercera tipología encontraba su razón de ser justo en el hecho de que la Iglesia había sido llamada por su fundador divino a ejercitar la caridad al prójimo (“pro dilectionis mandato erga proximum”)31. En el próximo parágrafo entonces trataremos de ver la calificación jurídica de estos lugares importantísimos para realizar las finalidades de la Iglesia. En primer lugar, el de la obtención de parte de los fieles de la salus aeterna animarum (salvación eterna de las almas), porque, en términos de Tomás de Aquino, la práctica de la caridad tenía que considerarse la vía maestra para la salvación, pues ella, en definitiva, asumía un valor más grande que cualquier disposición teológica32.


V. “PIA LOCA QUAE SINT”


Situar a los hospitales y a todas las estructuras caritativas entre los pia loca comportaba, en primer lugar, el reconocimiento de las ventajas económicas previstas para ellos en la legislación justinianea. Sin embargo, este reconocimiento existía de plano solo para aquellas estructuras creadas por la autoridad eclesiástica, mientras que para las implementadas por los laicos, el reconocimiento no se daba con la misma facilidad. Además, había que averiguar si todos los hospitales, o solo los clasificables como loca religiosa, debían pagar la cuarta canónica a favor del obispo diocesano.


Como notó a finales del siglo XIV el consultor Angelo degli Ubaldi33, con respecto a estos argumentos había que considerar “tria iura”: en primer lugar, el justinianeo, en que se preveía “favore captivorum et pauperum” (“en favor de los cautivos y de los pobres” que los legados a las iglesias y a los lugares píos fueran integrales, sin ninguna detracción; luego estaba aquel canónico que, con algunas disposiciones del Liber Extra de Gregorio IX, había previsto la cuarta canónica sobre los legados a las iglesias y a los lugares píos, excepto en caso de que estos legados estuvieran destinados al culto divino34; y, finalmente, el ius clementinarum, que con algunas disposiciones dictadas para los legados a las órdenes mendicantes, reiteraba la previsión de la cuarta canónica a favor del obispo35.


Entonces, la cuestión había sido precozmente examinada por la canonística: ya el Speculator, en la segunda mitad del siglo XIII, después de haber considerado que entre los “Relicta ad pias causas” (“legados o donaciones para causas pías”) tuvieran que considerarse también los destinados a las “personae miserabiles”, había afirmado que también las cosas que se dejaban a los monasterios, a las iglesias o a otros lugares píos subyacían al mismo régimen de favor para los destinatarios. Sucesivamente había considerado oportuno también precisar qué se entendía con el sintagma lugares píos, afirmando que “pia autem loca et venerabilia, dicuntur ecclesiae, monasteria, hospitalia, et quaelibet alia loca, in quibus senes, debiles, et infantes, et aliae personae miserabiles et languidae aluntur, et alia charitatis opera exercentur”36 (“pero los lugares píos y venerables se llaman iglesias, monasterios, hospitales y cualesquiera otros lugares en que se alimenta a los ancianos, los inválidos, los niños, y otras personas miserables y débiles y se ejecutan otras obras de caridad”). Además, más o menos en el mismo periodo, el decretalista Enrico da Susa, cardenal de Ostia, tras haber reiterado que cualquiera podía instituir estos lugares, se había enfocado en la distinción entre lugares religiosos, entre los cuales estaban —como ya hemos dicho— los lugares píos con la autorización obispal y los lugares sagrados, notando que entre ellos subsistía una relación de género a especie, similar a la que había entre adopción y arrogatio: en efecto, los lugares sagrados eran los dedicados ritualmente y con las oportunas formas a Dios, mientras que los religiosos no habían sido de ninguna manera consagrados37.


En el siglo sucesivo, Pietro d’Ancarano hablaba ampliamente de loca pia en un consilium dedicado al Ospedale del Ceppo de la ciudad de Pistoia, brindando algunas coordenadas interpretativas, muchas de las cuales serán recibidas por la doctrina sucesiva38. En primer lugar, el consultor notaba que una domus privada destinada al hospital podía definirse como lugar pío, aunque el hospital allí construido no hubiera sido fundado con la “autoritas episcopi”, es decir, sobre la consideración de que un lugar es pío cuando se delega “ad hospitalem et opera pietatis” (“para la hospitalidad y el servicio de la piedad”). Ya que no había ninguna duda de que los privados pudieran destinar sus bienes a finalidades asistenciales, la definición de lugar pío tenía que recabarse no de requisitos formales, sino sustanciales, esto es, de las actividades que allí se ejercían (“et sic iudicentur ex opere et effectu non ex nomine”). Entonces, según el criterio de este canonista, las estructuras destinadas a dicha finalidad, a pesar de sus orígenes, tenían que equipararse a las iglesias para la aplicación de las constituciones imperiales que preveían las exenciones y los privilegios. Al respecto, el obispo, en cuanto “pater pauperum”, tenía que vigilar la administración de todos los lugares píos, para evitar abusos a los pobres y los necesitados. Sin embargo, el ejercicio de estas funciones no le confería el derecho de percibir la cuarta canónica de los lugares píos no eclesiásticos39.


Si había que pagar o no la cuarta canónica en el caso de los legados a los hospitales, es una cuestión que todavía en pleno siglo XV no tenía una opinio communis de los doctores. El Abbas Panormitanus40, considerando la definición de los lugares píos que brindaba el Speculator, respondía a la pregunta afirmando que si los hospitales habían sido fundados “religiosa authoritate”, entonces, según la enseñanza de Giovanni d’Andrea, la cuarta se debía si el legado se había dejado a los pobres de un hospital específico “quia videtur habuisse respectum ad locum et non ad personas pauperes” (“porque parece haber tenido respeto por el lugar y no por los pobres”), mientras que si se había dejado a los pobres “sine determinatione alicuius loci” (“sin determinación del lugar”), esta cuarta no se justificaba. Sin embargo, al mismo tiempo advertía que la cuestión no siempre era tan simple de resolver, pues podía inducir a la conclusión de que los legados a los hospitales laicos, al carecer de la autorización del obispo, no serían deducidos del pago de la cuarta, con una injustificada disparidad de tratamiento respecto de los que se daban a los lugares religiosos41. Algunos autores, como Pietro degli Ubaldi —el menos famoso entre los tres hermanos Ubaldi—, gracias a la definición omnicomprensiva del Speculator, habían sostenido que también los hospitales laicos debían pagar la cuarta42. Sin embargo, la incondicionada adhesión a esta solución no convencía al comentador siciliano, pues en el contexto de los lugares píos religiosos era necesario distinguir los instituidos por un testador ya difunto, en los cuales la cuarta relativa a los legados era debida, de los instituidos por personas aún con vida, en los cuales no subsistía esta obligación, pues los privados que habían fundado el lugar pío aún podían disponer “ad libitum” de los propios bienes, cambiando la destinación. Entonces, en este caso el lugar aparecía incapaz de ser destinatario del legado (“ille locus tanquam omnino privatus, non videtur capax relicti”): de este modo, dicho legado tenía que ser percibido como hecho a los pobres y no al lugar pío (“videtur factum pauperibus, quam loco”)43.


Esta idea que el legado a los pobres y no al lugar pío estuviera exenta de la portio canonica no era novedosa: ya Baldo hablaba del tema cuando respondía a la pregunta de si un hospital laico, donde aún estaban presentes lugares destinados al culto (capillas, altares, etc.), podía disfrutar de los privilegios de una “pia domus”. A pesar de optar por una respuesta negativa, agregaba que los legados hechos a tales instituciones tenían que considerarse efectuados “contemplatione pauperum” (“teniendo en cuenta a los pobres”); entonces, el obispo tenía la tarea de recibirlos y distribuirlos a estos “habito respectu ad personas pauperum, non ad locum” (“con respeto por la persona de los pobres —a quienes iba destinado el legado— y no por el lugar”)44.


El maestro de Perugia confirmaba este principio también en sede de consultoría. En efecto, una vez interrogado sobre su postura acerca de un hospital que una fraternidad laica gestionaba desde hacía cien años “sine consensu et authoritate episcopi” (“sin el consentimiento y la autoridad del obispo”) y con rectores propios, había negado el derecho del obispo a la cuarta, al juzgar que este lugar tenía que considerarse “prophanus, et non sub institutione, vel visitatione episcopi; quia non est publici iuris, sed privatorum”45 (“profano, y no bajo la institución o visitación de un obispo; porque no es de derecho público sino de lo privado”). A pesar de esta decisión, reconocía también que existía un poder de intervención encabezado por el ordinario sobre los administradores, cuando la tutela de los pobres lo hubiere necesitado; y esto tenía un alcance que podía llegar hasta a su remoción. En conclusión, se podría decir, en palabras de Ludovico Pontano, que la cuarta canónica era debida al obispo diocesano “ratione spiritualis iurisdictionis et curae” (“por razón de jurisdicción y preocupación espiritual”); más precisamente, él tenía esta jurisdicción solo sobre las iglesias y sobre las instituciones confiadas al cuidado pastoral, y no podía expandirse más allá de estos casos46.


No obstante, la cuestión sobre la exacta determinación de la naturaleza de un lugar pío aún quedaba abierta: por un lado, algunos autores, siguiendo una opinión que se remontaba a Enrique de Susa47, identificaban la diferencia entre los lugares píos religiosos y los lugares laicos solo en el hecho de que en estos últimos no se podían celebrar ni administrar los sacramentos, pues faltaba la autorización obispal; por el otro, algunos autores identificaban la distinción en la autorización del ordinario. En otras palabras, para que una estructura asistencial pudiera gozar de los privilegios reservados a las iglesias, era necesario que su construcción fuera autorizada por la autoridad diocesana.


Un famoso repertorio de communes opiniones de la segunda mitad del siglo XVI registraba esta tesis como “magis communis”, esto es, como una pauta que tenía que seguirse en la práctica. Sin embargo, se agregaba también que en el pasado muchas autorictates sostuvieron la opinión contraria48.


Entre ellas destacaba el comentador Paolo di Castro (fines del 300 comienzos del 400), que en una respuesta negaba explícitamente que la Falcidia y la Trebellianica se aplicaran a un legado a un lugar pío instituido por privados, pues la exención se concedía no al lugar en cuanto tal, sino teniendo en cuenta la causa para la cual se hacía el legado. También en este caso se estaba en presencia de una causa pía, ya que todo lo que se dejaba pro anima, tenía que considerarse dejado para una causa pía (“causa ob quam fuit relictum est pia sine dubio, quoniam quicquid relinquitur pro anima, dicitur relinqui ob piam causam”). Por tanto, Paolo concluía que aunque el lugar no pudiera considerarse eclesiástico, o religioso, o sacro, podía seguramente calificarse como pío, ya que esta calificación derivaba de las obras de caridad que allí se llevaban a cabo y que nadie podía desmentir (“cum pius dicatur ab operibus pietatis et negari non potest quod ibi exerceantur opera pietatis”)49.


En estos mismos términos se había pronunciado también el canonista del siglo XV Benedetto Capra, que sobre la cuestión de la cuarta canónica había negado que el ordinario pudiera pretenderla sobre los legados hechos a un hospital no construido “authoritate episcopi”, sino por antigua iniciativa del Común ciudadano: en efecto, este no podía considerarse un “locus ecclesisticus et pius perpetuo et proprie, sed potius prophanus”50 (“un lugar eclesiástico y siempre pío y correcto, sino más bien profano”).


En fin, la cuestión seguía siendo sumamente controvertida. En efecto, también en el afortunado tratado que, en la primera mitad del siglo XVI51, André Tiraqueau dedica a los privilegios de la causa pía, la calificación de los lugares píos se hacía simplemente yuxtaponiendo las opuestas opiniones de quienes los reconocían solo como aquellos creados con la autorización del obispo y de quienes, en cambio, los identificaban por las obras de piedad que realizaran, sin que importara la existencia de dicha autorización; todo esto sin que el autor tomara una posición a favor de ninguna postura52.


Sin embargo, en las adiciones que el jurista Aloisio Riccio53 le hizo a la edición napolitana de 1630 del mencionado tratado, se seguía la segunda opinión; los privilegios relativos a los pia loca debían reconocerse tanto a los hospitales constituidos “authoritate episcopi” como a los que no beneficiaban de dicha autorización54. Es más, Riccio parecía considerar esta orientación como ya consolidada, reenviando a la coeva Praxis novissima del ya mencionado Giovanni Maria Novario, que se expresaba en los mismos términos, recordando que el lugar pío gozaba de los mismos privilegios de una iglesia, independientemente de que hubiera habido o no autorización del obispo, “quia sufficit locum esse dispostum ad piarum rerum exercitium”55 (“porque basta que el lugar sea destinado para el ejercicio de las cosas pías”).


Por otro lado, también una auctoritas de alcance europeo como el lusitano Álvaro Valasco (1526-1593), profesor de Coímbra y abogado en la Curia de Lisboa56 —de la cual había recopilado las decisiones junto a sus propias consultas en una recopilación destinada a una extraordinaria circulación— en el siglo precedente se había expresado ampliamente acerca de la bondad de la opinión que consideraba lugares píos a todas las estructuras caritativas, independientemente de su origen.


Respondiendo a la pregunta acerca de si de un legado hecho a un hospital debía deducirse la Falcidia y la Trebellianica, después de demostrar su conocimiento de las doctrinas al respecto, Valasco concluía, acogiendo sin hesitación la opinión de Paolo di Castro, que había considerado el privilegio de la exención como concedido en atención a la causa pía del legado y no del destinatario: “istud privilegium [...] non dari loco, cui relinquitur, sed causae ob quam relinquitur, et sic ob praerogativam causae quae pia est, non autem propter praerogativam loci” (“este privilegio no se otorga al lugar en que se deja, sino a la causa por la que se deja, y así por la prerrogativa de la causa que es pía, y no por la prerrogativa del lugar”). Entonces, era necesario referirse no al lugar, sino a la causa para la cual se había hecho el legado, y si se identificaba una causa pía, no había ninguna necesidad de distinguir si el hospital era privado o religioso57.


PARA CONCLUIR



Si quisiéramos extraer las conclusiones de lo dicho hasta ahora, una vez más, deberíamos notar que la Iglesia, desde su nacimiento como institución pública, tuvo interés en proteger a los pobres y a los necesitados, porque, en palabras del actual papa, desde siempre la Iglesia considera en ellos el cuerpo del Salvador divino58.


El precepto de la caridad, que no debe entenderse como simple limosna, encontraba un ejemplo fundador en la famosa parábola lucana del buen samaritano59, y había sido confirmado en muchos otros pasajes del Nuevo Testamento dedicados al tema de la acogida60: los duo genera christianorum —clérigos y laicos—, cada quien en su respectivo orden y función, tenían que conformarse a estas enseñanzas principalmente por medio de obras de asistencia.


A principios del siglo XVII, un teólogo de clara fama, el jesuita austriaco Paul Layman, recuerda eficazmente la importancia de la solidaridad para los cristianos y al mismo tiempo subraya la necesidad de que los obispos y los sacerdotes, para estar a la altura del ministerio que tenían que cumplir, se mostraran acogedores y misericordiosos con los pobres (“Oportet Episcopos aliosque sacerdotes hospitales esse, et in pauperes misericordiam exercere”)61.


Para concluir, podríamos decir que se trataba de una confirmación ulterior —en plena Reforma católica— de la proclividad a la solidaridad de parte de la Iglesia. Como hemos visto, esta actitud encontraba plena justificación precisamente en las disposiciones del derecho romanocanónico y en las elaboraciones de la scientia iuris, que se referían a la cualificación de las estructuras asistenciales como lugares píos.
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CAPÍTULO TERCEROVIRTUDES Y VALORES: CARIDAD Y SOLIDARIDAD


VIRTUES AND VALUES: CHARITY AND SOLIDARITY


ARÁNZAZU NOVALES ALQUÉZAR*


RESUMEN



El objetivo de este capítulo es indagar en el significado de términos que, como virtud y valor, caridad y solidaridad, aparecen con frecuencia como sinónimos, quedando olvidada la riqueza etimológica e histórica del contenido de estas palabras. La relación de estos términos con la justicia se aborda desde un punto de vista filosófico y religioso. Se pretende mostrar las semejanzas, diferencias y conexiones entre dos términos bien distintos y reflexionar acerca de su desenvolvimiento en una estructura social muy cercana a ellos como es la familia, y las aportaciones a este desarrollo de los varones y mujeres que la integran.


PALABRAS CLAVE



Caridad, solidaridad, virtudes, valores, familia, derecho de familia, interés de la familia, solidaridad familiar, corresponsabilidad, género.


ABSTRACT



The objective of this chapter is to investigate the meaning of terms that, such as virtue and value, charity and solidarity, often appear as synonyms, leaving the etymological and historical richness of the content of these words forgotten. The relationship of these terms with justice is approached from a philosophical and Christian point of view. It is intended to show the similarities, differences and connections between two very different terms and to reflect on their development in a social structure very close to them such as the family, and the contributions to this development of men and women of this families.
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INTRODUCCIÓN



En este capítulo se pretende indagar sobre las semejanzas y diferencias entre la caridad y la solidaridad y su relación con la justicia al profundizar en ellas desde el punto de vista del cristianismo y de la filosofía. Se estudia su contenido teórico y su proyección en la práctica. Al efecto de clarificar el significado de los términos de caridad y solidaridad en cuanto virtudes y valores particularmente relevantes, se utilizan recursos etimológicos, filosóficos e históricos. Ante un contrato social fracasado o hueco, solo las instituciones fundadas en la alianza tienen algo que decir respecto de la auténtica caridad y solidaridad. Bien lo saben muchas madres y mujeres, para quienes la sobreabundancia del corazón no puede quedar restringida a la mera reciprocidad. La metodología utilizada es la exigida por el tipo de análisis realizado en cada epígrafe. De este modo, se ha acudido a fuentes teológicas cuando ha sido necesario, a fuentes filosóficas o a una metodología de género apropiada a la problemática que se expone al tratar de la solidaridad y la caridad en el ámbito de la estructura familiar.


I. VIRTUDES Y VALORES



Según el Catecismo de la Iglesia católica, como la virtud tiende hacia el bien, el virtuoso lo busca y lo elige mediante acciones concretas. Tradicionalmente, las siete virtudes celestiales combinan las cuatro virtudes cardinales de prudencia, justicia, templanza y coraje (o fortaleza)1 con las otras tres virtudes teologales de fe, esperanza y caridad. Según la cuarta acepción que trae el Diccionario de la lengua española, de la Real Academia Española (RAE), de la palabra virtud, esta se define como: ‘Fuerza, vigor o valor’. Se entiende que se refiere a valor como sinónimo de valentía, puesto que la acepción quinta define la virtud como: ‘Integridad de ánimo y bondad de vida’, y la cuarta como: ‘Poder o potestad de obrar’. Así mismo, y como tendencia hacia todo lo bueno, la sexta acepción la entiende como: ‘Disposición de la persona para obrar de acuerdo con determinados proyectos ideales como el bien, la verdad, la justicia y la belleza’. Por último, virtud moral es el ‘Hábito de obrar bien, independientemente de los preceptos de la ley, por sola la bondad de la operación y conformidad con la razón natural’.


De entre las acepciones de la RAE sobre el término valor, las que interesan aquí son la 1: ‘m. Grado de utilidad o aptitud de las cosas para satisfacer las necesidades o proporcionar bienestar o deleite’; 3: ‘m. Alcance de la significación o importancia de una cosa, acción, palabra o frase’; 4: ‘m. Subsistencia y firmeza de algún acto’; 5: ‘m. Fuerza, actividad, eficacia o virtud de las cosas para producir sus efectos’. Así mismo, en filosofía, la décima acepción define al valor como: ‘Cualidad que poseen algunas realidades, consideradas bienes, por lo cual son estimables’. Por tanto, la estimabilidad es propia de los valores y la tendencia hacia la perfección y la unidad característica de las virtudes, entendida aquella en sentido clásico2.


Cuéllar comienza a definir el valor como aquello que cualifica nuestras acciones, tal como se ha asentado en algunas tradiciones filosóficas modernas y contemporáneas. Acertadamente, distingue la noción de valor de la del bien, pues aunque suelen aparecer unidas, en primera instancia le encuentra un fundamento ontológico en cuanto al ser, de tal manera que resultará valioso “todo aquello que resulte cualitativamente bueno”3, pero no solo asociado con el aspecto material, pues si el bien implica bienestar, también es preciso comprenderlo dentro del parámetro del bien trascendental. Es así que realiza una revisión de los usos que se hacen ordinariamente del término: valor como la virtud del valiente (virtud moral); valor como precio utilitario, o bien, valor como la cualidad que hace estimable lo valioso.


Esta última acepción —el valor como cualidad— es la que más parece acercarse a su concepción desde la perspectiva de la axiología. Y es en este sentido donde encontramos el primer punto, de acuerdo con lo expuesto por Ana Teresa López de Llergo en Valores, valoraciones y virtudes, en cuyo sentir el valor es “la perfección real o posible que se apoya en el ser y en la razón de ser”4, es decir, que de nuevo encontramos el fundamento ontológico, pues en el caso del texto de Cuéllar, vemos que su aportación en torno a los valores no se queda en lo funcional, sino en el valor que posee el ser humano per se, de tal manera que el ser humano es valioso por el solo hecho de serlo, “es fin en sí mismo y no medio”5, como sucede cuando se le considera solamente por sus posesiones materiales (valía económica o funcional), por su grado de afectividad (valía estimativa), o bien, hasta por su procedencia étnica (valía antropológica).


López de Llergo también se refiere al valor asociado con el bien trascendental. Pues ya una vez definido el valor como “perfección real o posible”, los trascendentales (uno, verdadero y bueno) son definidos como la “perfección común a todo ente, objeto de las potencias espirituales”6, especialmente de la voluntad. En este sentido, mientras que la inteligencia busca la verdad y se perfecciona con las virtudes, la voluntad tenderá a la búsqueda del bien y apetecerá los valores.


II. LA CARIDAD Y LA SOLIDARIDAD COMO VIRTUDES ÉTICAS



A la hora de trazar las semejanzas y diferencias entre la caridad y la solidaridad, sirven sobremanera las elaboraciones del cristianismo. La Trinidad como comunión y la comunión intratrinitaria son modelo para la ética social cristiana respecto a sus categorías fundamentales: la beneficencia, la caridad política, la justicia social y el bien común. Las primeras comunidades cristianas expresaban que el amor es participación del amor de Dios con el término ágapecaritas, como amor presente en las entrañas de la capacidad humana de amar. Pues en rigor, todo tipo de amor con el que la criatura humana es capaz de expresarse es más pleno, en la medida en que se deja vivificar por el amor divino7. En el sentido alumbrado desde el punto de vista religioso, la caridad y la solidaridad constituyen, entonces, sólidas virtudes éticas.


A. Etimología de los términos


La palabra caridad viene del latín caritas, y literalmente quiere decir ‘amor que surge de Dios’. Así, al amar y ser amado por Dios, el ser humano puede ver al otro como un hermano. Este sentimiento profundo se debe traducir en acciones concretas, y por este motivo se habla de acciones caritativas. El bien espiritual de la caritas es una parte esencial de la religión cristiana desde sus orígenes. De manera simplificada, podríamos decir que consiste en no buscar el interés personal, sino en compartir la alegría y el sufrimiento con los demás. Este sentimiento está asociado a su vez a la idea de pertenencia a una comunidad, ya sea la familia, el barrio, los amigos o la patria. El amor implícito en la acción caritativa es el que crea los lazos de cualquier comunidad humana. Por otra parte, para un cristiano no es suficiente con sentir la caridad, sino que es necesario demostrarla con obras, con acciones concretas. En esta línea, los cristianos conocen algunas de sus obligaciones relacionadas con el amor al prójimo (visitar a los enfermos, dar de beber al sediento y de comer al hambriento o dar posada al peregrino). Debe observarse, sin embargo, que también hay obras de misericordia de tipo espiritual, como perdonar las ofensas, consolar al que lo necesita o rezar por los vivos y por los muertos.


Por su parte, la “solidaridad” constituye la versión laica de la “caridad”. La etiqueta “acción caritativa” forma parte de la tradición religiosa de los cristianos. Sin embargo, este concepto se ha debilitado paulatinamente como consecuencia de la pérdida de la fe en amplios sectores de la sociedad. En un contexto laico y no religioso, se emplea la palabra solidaridad en lugar del término caridad. La “solidaridad” es una motivación moral independiente de las creencias religiosas, mientras que la “caridad” se inspira en el amor de Dios para proyectarse hacia el prójimo. En opinión de algunos, la “solidaridad” tiene una dimensión horizontal, ya que implica tratar al otro como un igual, mientras que la “caridad” es vertical, pues el que tiene mucho renuncia a una pequeña parte para ofrecérsela a una persona necesitada (en este sentido, se dice que el que recibe la acción generosa puede sentirse humillado). A nuestro modo de ver esta consideración es errónea, ya que la caritas no tiene nada de vertical, ya que, por su fuente originaria, es mucho más intensa que la “solidaridad”, pues, más que ayudar al prójimo únicamente, en la caritas la ayuda al prójimo viene exigida porque me pongo en el lugar de él, porque he de amarlo como a mí mismo. Así lo indica también el origen etimológico de la palabra, dado que no en vano la caritas latina entiende la idea de compasión, afecto o misericordia, precedido del adjetivo carus, que remite a la palabra caro en el sentido de querido o apreciado, a instancias del indoeuropeo ka, unido al sufijo tas, que refleja el carácter de cualidad.


B. La Real Academia Española


Aunque la palabra caridad merece en el Diccionario de la lengua española, de la RAE, ocho acepciones, interesan al objeto de este trabajo cuatro de ellas. Según la primera, es: ‘Actitud solidaria con el sufrimiento ajeno’. De acuerdo con la segunda: ‘Limosna que se da o auxilio que se presta a los necesitados’. La séptima se refiere al significado religioso del término: ‘En el cristianismo, virtud teologal que consiste en amar a Dios sobre todas las cosas, y al prójimo como a uno mismo’. Según la octava, también relacionada con la religión, es: ‘Virtud cristiana opuesta a la envidia y a la animadversión’. A su vez, en el mismo lexicón de la Academia de la Lengua Española, la palabra solidaridad tiene dos acepciones: ‘Adhesión circunstancial a la causa o a la empresa de otros’ y una segunda relacionada con el derecho relativa a las obligaciones solidarias: ‘Modo de derecho u obligación in solidum’8. De la comparación entre estas definiciones de caridad y solidaridad, respectivamente, llama la atención que en la de caridad se encuentre comprendida la “actitud solidaria” y el “sufrimiento ajeno”, en tanto que la definición de solidaridad es mucho menos intensa, toda vez que se refiere a la adhesión a causas o empresas ajenas, como se ha dicho.


III. LA CARIDAD COMO VIRTUD TEOLOGAL Y LA SOLIDARIDAD COMO NÚCLEO DE LA FE CRISTIANA



Si pensamos en la dimensión teológica de la caridad, puede decirse que a la relación interna y externa de Dios como amor corresponde la revelación de la caridad como el camino de vida cristiana: camino de la perfección personal y camino de la transformación del mundo. A partir de aquí podemos preguntarnos qué significa para los seres humanos el amor trinitario en la vida social y política. Reuniendo las definiciones del Diccionario, resulta que la caridad es la adhesión circunstancial al sufrimiento ajeno, es decir, consiste en hacer mío el sufrimiento de otro, adhesión que ha de ser más intensa de lo que proclama la definición de solidaridad de la RAE, si atendemos a la acepción de la caridad cristiana como ‘virtud teologal que consiste en amar [...] y al prójimo como a uno mismo’, lo que indica que me corresponde amarlo como a mí mismo, ni más, ni menos.


No en vano la encíclica social Sollicitudo rei socialis de Juan Pablo II muestra a la Trinidad como fuente de comunión, de caridad y de solidaridad9. A la luz de la fe, la conciencia de la paternidad común de Dios y de la hermandad de todos los hombres en Cristo, con la presencia y acción vivificante del Espíritu Santo, alumbra un nuevo modelo de unidad del género humano en el que se inspira la idea de solidaridad10. En este punto, y acudiendo al pensamiento de la Escuela de Fráncfort sobre estos temas, es necesario subrayar dos ideas de los comentarios de Habermas a Horkheimer: 1) justicia y solidaridad no se contraponen, sino al contrario11; 2) el éxito de la solidaridad se apoya en la gracia divina y en la esperanza cristiana; dicho con otras palabras, para que la solidaridad tenga éxito se exige creer en un Dios, al menos en el sentido de Horkheimer, concebido al modo de “que la justicia no tenga la última palabra”12. El propio Habermas, apoyado en Peukert, lo reconoce, al decir que el postulado de un Dios que, según Peukert, “en la acción intersubjetiva temporal, finita, que se trasciende a sí misma, es proyectado en forma de una expectativa llena de esperanzas”13 se apoya


en una experiencia que, o bien es reconocida como tal en el lenguaje del discurso religioso, o bien pierde su evidencia. El propio Peukert recurre a una experiencia solo accesible en el lenguaje de la tradición cristiana y, por tanto, indisolublemente ligada al discurso religioso: a que con la muerte en la cruz queda rota esa historia de la catástrofe que representa el mal14.


Pero a continuación Habermas ofrece, desde la razón, una muestra, a nuestro modo de ver, de la imposibilidad del diálogo entre la razón y la fe, aun a pesar de todos los esfuerzos de su giro comunicativo:


Sin esta “graciosa” bondad de Dios toda la solidaridad entre los hombres que se reconocen unos a otros permanece sin garantía de un éxito que vaya más allá del acto individual y del instante particular en que se produce en los ojos del prójimo el brillo que ese acto enciende. Pues eso es verdad: lo que los hombres logran lo deben a esas raras constelaciones en las que las propias fuerzas humanas se asocian con la gracia de la hora histórica. Pero la experiencia de que históricamente nos veamos remitidos a tal gracia de la hora no representa licencia alguna para suponer una promesa divina de salvación15.


De todos modos, Habermas ha intentado fundamentar muchas veces que solidaridad y justicia son dos caras de una misma moneda, y en La inclusión del otro16 ha querido atribuir esta idea al núcleo de la fe cristiana17. En una entrevista de Mendieta al filósofo alemán, y hablando de la idea de primacía cristiana de la solidaridad sobre la justicia, por ser más originaria que ella, que se muestra en la preferencia de que disfruta la “compasión con los pobres” en el cristianismo, le pregunta:


Pero ¿no significa el sentido específicamente cristiano del amor o de la solidaridad algo más que únicamente el respeto igualitario, a saber: el cuidado del otro que desborda toda exigencia de justicia, de trato igual, de reciprocidad de las cargas y las recompensas? Dios es el ‘completamente Otro’, y este ser otro se manifiesta en la estricta negación del sufrimiento de otro. Este otro de la epifanía divina nos exhorta a una conducta que prescinda de todo cálculo, de toda “triangulación”18.


En cierto modo, Mendieta pone de manifiesto en esta entrevista la primacía de la caridad sobre la justicia, lo que marca la diferencia entre el cristianismo, sustentado en el amor, y el judaísmo, en la justicia. En su contestación afirmativa, Habermas reconoce las limitaciones de una ética de la justicia apoyada en su teoría de la acción comunicativa, en la reciprocidad y en la intersubjetividad, pero señala que, tras la Ilustración, debemos conformarnos con ella19; aun reconociendo el enorme valor de una moral supererogatoria, la mayoría de las veces practicada por madres y mujeres, es un hecho que a veces se ha empleado el mandamiento cristiano del amor “para fines fatales y sacrificios falsos”20, aunque creemos que en estas ocasiones a las que se refiere el filósofo alemán, no se trataba de verdadero amor. El amor da valor a todas las virtudes. Sin amor, la virtud no es más que “címbalo que retiñe”21. Es el amor el que las vivifica: sin amor las virtudes no son nada22.


La profundidad de la idea cristiana de caridad podría relacionarse hoy, si se nos permite un símil filosófico, con la idea de la contemplación del rostro del otro de Levinas23. Y se trata de una profundidad no solo material, sino espiritual: 1) espiritual: que deriva de la Eucaristía, pues en ella la figura de Jesucristo expresa su amor a toda la humanidad. El acto litúrgico y simbólico de la caridad de Jesucristo proviene de su relación personal con sus discípulos, ya que antes de morir en la cruz les lavó los pies como un acto de humildad y de cercanía, lo que implica que el acto caritativo nos acerca a Dios y, al mismo tiempo, nos permite una mayor proximidad espiritual con los demás; 2) material: junto a lo anterior, como se ha explicado, la caridad cristiana se debe demostrar con obras, con acciones concretas; no basta con sentirla. Una guía para ello la encontramos en las obras de misericordia, que enseñan a los cristianos sus obligaciones relacionadas con el amor al prójimo, como se ha visto, siendo muy importantes también las obras de misericordia de tipo espiritual. En efecto, la dimensión teologal de la caridad se encuentra en relación con la virtud teologal de la fe. En la Carta de Santiago se unen la fe y las obras. Se trata de ver las obras desde la fe: esta es el sentido de aquellas: “Hermanos: ¿qué provecho saca uno con decir: ‘Yo tengo fe’, si no tengo obras? ¿Podrá acaso salvarle la fe? Suponed que un hermano o hermana están desnudos o carecen de alimento cotidiano. ¿Qué provecho van a sacar si les decís ‘id en paz, abrigaos y hartaos’, si no le dais lo necesario para el cuerpo?”24.


Por otra parte, la caridad imprime un influjo en el ejercicio de las virtudes sociales hasta el punto de que la cuestión social está configurada por el valor de la alteridad. La antropología teológica siempre ha tenido como constitutivo y como tarea ética de la personalidad cristiana el revestirse de auténticas actitudes de interpersonalidad y de sociabilidad, llamadas a su crecimiento y realización mediante la apertura y el diálogo aun en medio del conflicto. La formación de las virtudes sociales, auténticas virtudes morales, ha sido una constante tanto en la patrística como en la época reciente. En otro pasaje bíblico, San Juan dice de modo concluyente que “Dios es amor”25. Por consiguiente, el misterio del ser divino no es soledad narcisista, sino amor en expansión y en comunión26. Es interesante la propuesta de Galindo García, que ha estudiado el horizonte trinitario y eclesial de la caridad social y política inclinándose por la solidaridad y la justicia como propuestas prácticas de la caridad al analizar el pensamiento de Marías, Ortega y Gasset, Laín Entralgo y Zubiri sobre el amor27. El trabajo analiza el horizonte trinitario y eclesial de la caridad social y la caridad política apostando por la solidaridad y la justicia como propuestas prácticas de la caridad y termina con cuatro ventanas abiertas al amor desde el pensamiento de estos cuatro intelectuales.


IV. LA SOLIDARIDAD



Hemos dicho que la solidaridad constituye la versión laica de la caridad. Las sociedades occidentales actuales han organizado la dimensión social de la distribución de los bienes valiéndose de numerosas y variadas políticas sociales. En rigor, si hablamos de solidaridad, la evolución histórica en la forma de distribuir los bienes ha ido pasando del ámbito de la beneficencia al de la seguridad social o formas oficiales de caridad. Aunque lo anterior ha sido solo en teoría, pues sabido es que, al menos en España, los bancos de alimentos y las ayudas a personas en situación de especial vulnerabilidad, que han aumentado sobremanera durante la pandemia por la COVID-19, han sido promovidos en buena medida por organismos cristianos tales como Cáritas Diocesana, más que por las instituciones del Gobierno y las medidas políticas de la Nación. De este modo, la solidaridad es un término que llena los discursos teóricos de las elaboraciones acerca del Estado, pero que no se proyecta en la práctica cuando los ciudadanos la necesitan28, o, al menos, necesita el sustento de otros elementos, tales como la sanidad privada29, las parroquias locales o el apoyo entre ciudadanos y vecinos.


Otros ejemplos de inexistencia de “solidaridad estatal” en supuestos “Estados asistenciales”30 los encontramos en países como Bélgica o Alemania. Según Verstraeten, la condena del Estado de bienestar se dirige a una caricatura del Estado asistencial, alejado de la realidad en países como los dos citados, en los que el Estado asistencial no es más que el resultado histórico de la libre organización de la sociedad civil “y que combina la intervención del Estado con la contribución de organizaciones de seguro de salud de las más variadas proveniencias ideológicas y religiosas”31. La crítica de Verstraeten se dirige a la conclusión de que la preocupación por los pobres no puede ser reducida al amor benevolente y a la solidaridad de quienes se preocupan por los demás: “Si solo el amor es la respuesta, los pobres devendrían objeto del voluntarismo de las personas o naciones ricas, y su desarrollo no sería un derecho, sino algo que depende de las virtudes paternalísticas de sus benefactores”32. Sin embargo, lo anterior obliga a recordar la diferencia entre lo estatal y lo eclesial. En el Deus caritas est se desarrolla el poder unificador del amor, y se recuerda que la gracia inspira el ejercicio de la justicia, tanto en el ámbito interpersonal como en el más amplio de lo social33; es decir, la “gracia” debería inspirar a los Estados, a diferencia de lo que muestra la práctica.


V. CARIDAD Y SOLIDARIDAD HOY



El sentimiento de caridad cristiano se asocia a la idea de pertenencia a una comunidad, ya sea la familia, el barrio, los amigos o la patria. El amor implícito en la acción caritativa es el que crea los lazos de cualquier comunidad humana. Atendida la etimología de la palabra caridad y examinadas sus referencias antropológicas y teológicas, corresponde ahora indagar sobre sus manifestaciones en la sociedad actual, en cuanto a la “justicia distributiva”: los fondos éticos, los planes de pensiones, formas nuevas de empresas de participación, la responsabilidad social corporativa y las pensiones públicas de invalidez, desempleo y jubilación34. En rigor, siguiendo a Irarrázabal, la relación de la caridad y la solidaridad con la justicia obliga a distinguir dos modelos35, y ambas perspectivas son integradas en la Doctrina social de la Iglesia, sin que colapsen:


1) Modelo de la compenetración: la caridad y la solidaridad en cuanto medición social de la caridad informan la justicia y expanden su alcance. En este primer sentido, el principio de solidaridad comprende en cierta manera a todos los demás principios, y está iluminado por la caridad. Esta tiene un significado profundo que le confiere a la justicia una honda motivación. No solo complementa a la justicia, sino que la transforma en atención a la consecución de “la civilización del amor”36. Su altura de miras impide que se asemeje a la justicia37. En la Summa Theologica, la caridad es considerada una virtud general, y bajo esta consideración, es forma de las virtudes38, y es forma en sentido eficiente y final, pues las orienta hacia Dios como fin último. De este modo, la caridad informa la justicia, en cuanto anima los deberes de dicha virtud imperándolos y ordenándolos al supremo bien divino39. El concepto de solidaridad muestra que la caridad no es una virtud exclusiva de la vida privada, sino que está “llamada a animar toda la vida social, como norma constante y suprema de acción”40. Solidaridad es la proyección de la caridad en el ámbito social, es “caridad social y política”41. La caridad, que constituye “el mayor mandamiento social”, incluye los deberes de justicia, pero los trasciende en la dirección de la entrega de sí mismo42. En este modelo de la compenetración: “la justicia es mediación operativa de la caridad, concretando el contenido de la misma en su ámbito propio, y poniéndole límites negativos, mientras que la caridad no solo brinda a la justicia una nueva y más profunda motivación, sino que ejerce sobre ella una eficacia histórica, transformándola en su contenido”43.


2) Modelo de la distinción: lo explicado bajo el modelo anterior no significa negar la trascendencia de la caridad respecto a la justicia y los actos concretos de aquella. El propio Aquinate trata la caridad en cuanto virtud particular, y estudia, en consecuencia, “los actos o efectos exteriores de la caridad”44, incluyendo la misericordia y la corrección fraterna45. Lo importante en cuanto a estos efectos exteriores es que, muchas veces, como explica Irarrázabal: “donde la caridad ve la razón de bien, la justicia puede ver una razón de débito”46, y, por otra parte, “un mismo acto puede ser de justicia y, al mismo tiempo, de caridad, sea por la motivación, por el modo en que se realiza, o por la falta de obligación estricta para ese sujeto concreto”47. En definitiva, bajo el modelo de la distinción, se muestra “la especificidad de la caridad frente a la justicia, cuando se trata de componer la pluralidad de registros en que se expresa la conducta cristiana, enfatizando el modo en que ambas virtudes se diferencian y se complementan, sobre todo en el nivel de los actos exteriores”48. Por su parte, la solidaridad, en cuanto voluntaria, se distingue de la justicia y la complementa. Y en cuanto actividad que excede la justicia, como explica Irarrázabal: “tiene la función de señalar tanto los límites inherentes al poder del Estado en la gestión del bien común como aquellos que son propios de la justicia, lo cual hace indispensable la colaboración libre y creativa de sociedad civil”49.


Como se ha dicho, ambos modelos, de compenetración y de distinción, son integrados en la Doctrina social de la Iglesia. Como explica este autor, Sollicitudo rei socialis y Deus caritas est han buscado:


delimitar competencias: en el primer caso, entre el Estado y la sociedad civil; en el segundo, entre la Iglesia y el Estado, o la jerarquía y los laicos, mostrando en cada caso cómo la solidaridad y la caridad van más allá de la estricta justicia y no pueden ser sustituidas por ella. La solidaridad y la caridad comportan respuestas específicas a necesidades humanas auténticas que exceden los criterios estrictos de justicia pero no son por ello menos vitales. Para expresar esta idea se recurre al modelo de distinción [...] contraponiendo los actos de justicia —estrictamente debidos— y los actos de solidaridad y caridad —no debidos en justicia—, o lo que compete al Estado en el desempeño de sus funciones propias y la colaboración voluntaria que puede prestar de un modo más adecuado y eficiente la sociedad civil o las organizaciones de caridad. Pero estos autores no han tenido en cuenta que los mismos documentos que analizan recurren también al modelo complementario de la compenetración para presentar la caridad y la solidaridad no ya como fuente directa de actos específicos, sino como inspiración general del compromiso por la justicia50.


En definitiva, sin perjuicio del peligro latente de que la solidaridad y la caridad se conviertan en subterfugios para relativizar las exigencias de la justicia, es preciso realizar una interpretación más cuidadosa del contenido de las expresiones magisteriales, sin prescindir, no obstante las precisiones lingüísticas destinadas a comprender y expresar las exigencias que brotan del signo de los tiempos, del equilibro que existe entre los dos modelos: de compenetración y de distinción51.


A. El fracaso del contrato social a comienzos del siglo XXI


Cada vez se ve más claro que el pacto social entre los Estados nacionales y los ciudadanos no ha dado los resultados deseados. Aparatos burocráticos descomunales con instituciones y organismos que se multiplican no protegen a los ciudadanos como debieran, a cambio de crecientes cargas impositivas que, en buena medida, se destinan a operaciones relacionadas con la corrupción. Manifestaciones de la “justicia distributiva” en la sociedad actual hay muchas, pero, volvemos a insistir, “solo en teoría”, pues la realidad nos muestra cómo, cuando las palabras caridad y solidaridad se trasladan al Estado, aunque las necesidades se conviertan en derechos, estos, realmente, no se hacen efectivos: por aportar algunos ejemplos, cada vez son necesarios más años de cotización para jubilar, las manifestaciones de la responsabilidad social corporativa muchas veces se diluyen en potentes campañas publicitarias de contenido hueco y, en fin, la desatención del Gobierno a sectores particularmente castigados por la pandemia actual, como el turismo o la hostelería, y en general la pequeña y mediana empresas, continúa a la vista de todos en varios países europeos, entre los que sobresale España.


B. El olvido de la “Alianza” frente al “contrato social”


Al plantearse a principios del nuevo milenio el futuro de los saberes (pues los que permanecen son los que tengan algo indispensable que ofrecer y no sean puramente reactivos), Adela Cortina incluye en estos saberes que sobreviven y vigorizan la vida humana el cristianismo, por encontrarse dentro de los que anticipan el futuro, creándolo. La filósofa se ha referido a la doble tarea que tiene por delante esta religión, la de asegurar junto con la ética cívica y las instituciones sociales los “bienes de justicia”52 que cualquier ser humano puede hoy en día exigir con toda legitimidad, y la de ofertar los llamados “bienes de gratuidad”53, que no pueden ser objeto del contrato social, sino que derivan de la alianza, que no pueden ser exigidos en justicia, pero que satisfacen importantes necesidades humanas desde la abundancia del corazón. Lo anterior lo realiza en el contexto kantiano de que la moral constituye el camino más seguro para acceder a Dios54, “porque el Dios al que a través de la moral se llega es moralmente irreprochable y plantea exigencias a su vez moralmente irreprochables”55. A su vez, como recuerda Sánchez Rodríguez, Kant “pone la Antropología Pragmática, en tanto que ciencia de la prudencia, al servicio de la sabiduría moral”56, ya que el objetivo último es aplicar los principios morales en la realidad.


Pues bien, Cortina recuerda que existen dos narraciones distintas y complementarias sobre la condición humana. Una, la más moderna, se relata en el Leviatán de Hobbes, y la otra, en el Antiguo Testamento. En el Leviatán cuenta Hobbes que la comunidad política es una creación artificial de los hombres, los cuales celebran un contrato social movidos por su interés egoísta. Por eso las claves de la vida política son el individualismo, la razón calculadora, el contrato autointeresado, el conflicto latente y la coacción. El Antiguo Testamento, sin embargo, ofrece una versión diferente de la vinculación humana, y es la de la alianza, el relato del reconocimiento mutuo57:


Se inicia así la línea de un personalismo dialógico, porque el ser humano tiene que pronunciar el nombre de otro ser humano antes de conocer su propio nombre, tiene que decir “tú” antes de poder decir “yo”, reconoce su propia identidad a través de la relación con otro idéntico a él. Y desde ese básico reconocimiento mutuo el motor de la relación social no puede ser el autointerés, sino la com-pasión el “padecer con” otros el sufrimiento y la alegría. De ahí surgen un tipo de obligaciones, que no son estipulaciones de un contrato ante notario. Quien firma un contrato se desliga de él en cuanto deja de interesarle y le permiten hacerlo, cosa que suele ocurrir justamente en los tiempos difíciles, mientras que quien reconoce al otro como parte suya y es consciente de estar unido a él por una alianza, no rompe el vínculo en los tiempos difíciles, sino que es justamente en esos tiempos cuando lo defiende con mayor ímpetu. Podría decirse, continuando con las diferencias entre estos dos tipos de vínculos, que el contrato se mantiene por la fuerza externa, por la coacción, la alianza se mantiene por un sentido, personalmente asumido, de identidad, lealtad, obligación y reciprocidad58.


El problema es que, como señala Sacks, jefe de los rabinos de Gran Bretaña, en los dos últimos siglos estas dos historias no han sido contadas por igual. La parábola de la alianza ha ido siendo relegada a un segundo plano, hasta caer prácticamente en el olvido, mientras que la parábola del contrato se ha utilizado no solo para interpretar la formación del Estado y el funcionamiento del mercado, sino también para interpretar el conjunto de las instituciones sociales59.


Desde otra perspectiva, la de su teoría de la acción comunicativa, y con otra finalidad, Habermas también distingue entre la “esfera perfecta” a que tendía Atenas y el “pacto o alianza universal” que enseñaban los profetas de Israel según el Antiguo Testamento:


Los profetas de Israel, a diferencia de los filósofos de Grecia, no entienden el contexto creador y conservador de la vida como una esfera en la que todas las formas de la vida quedan fundidas en un ser originario y perfecto, como una esfera elevada por encima de lo vano, de lo fugaz y de lo apariencial, no lo entienden como cosmos, sino como un pacto universal, cuya fuerza únicamente podrá probarse en la comunicación que los traidores a este pacto mantienen a lo largo de la historia de la humanidad social. La comunidad de alianza, de una alianza traicionada, sigue prestando cohesión al mundo desgarrado, a saber: como contexto de culpa. Pues mientras este no quede oculto en su calidad de contexto de culpa y continúe como tal siendo una fuerza motora, se sigue atendiendo a la justicia, a la idea de una unión lograda, aun cuando solo sea en imagen60.


Y continúa desgranando las consecuencias de esta traición:


El puesto que los ontólogos atribuyen al olvido del Ser lo asume en esta tradición, que busca en lo extinguido las huellas de lo vivo y la unidad en lo desgarrado, una categoría distinta: la traición autodestructora. Esta traición, que no deja ver a los traidores el hecho de que con ella se traicionan y se venden a sí mismos, es presentada en dos figuras: en forma de pérdida de la identidad, que extingue al yo formado en y a través del mundo; y en forma de ruptura de la comunicación, que no es que deje guardar silencio al hablante, sino que lo deja sin palabras61.


VI. LA FAMILIA COMO LUGAR DE SOLIDARIDAD



Hace ya varias décadas que, con la profundización de la crisis económica que han experimentado las sociedades insertas en el ámbito de desarrollo del capitalismo tardío, se ha puesto en evidencia el carácter solidario que tiene la familia para los miembros que la conforman y el gran soporte económico y social que representa para la sociedad. Por sus características y funciones naturales, la familia es ese lugar más próximo que tiene todo individuo para encontrar apoyo, refugio, soporte, consuelo, compresión y aliento. Pero su papel no es solo valioso desde la perspectiva emocional y espiritual. Lo es también —y se ha demostrado fundamentalmente en momentos de crisis y prueba— como una fuente solidaria de ayuda cuando se enfrenta al desempleo, una situación crítica financiera, una enfermedad transitoria o permanente, o cuando sobreviene un accidente o se padece de una discapacidad.


Ante los problemas económicos y el desempleo, que han crecido exponencialmente durante la pandemia, la familia demuestra ser el lugar de mayor apoyo cuando uno de sus miembros se enfrenta a una situación económica grave. Como las familias son unidades básicas de ingreso, consumo, ahorro e inversión, los ajustes que se pueden realizar en el ámbito familiar pueden significar un gran alivio para la economía del hogar. Cuando algún miembro pierde el empleo o varios miembros se encuentran en una situación precaria, la familia los acoge de manera transitoria hasta que mejore la situación financiera. Se han visto casos en países europeos y latinoamericanos donde muchos jóvenes, que se habían independizado, regresan a los hogares de sus padres mientras resuelven una difícil situación económica motivada por el desempleo o la reducción de los ingresos. En otros casos, el ingreso que reciben los adultos mayores por sus pensiones logra sostener por un tiempo determinado las necesidades y responsabilidades familiares, mientras los otros miembros consiguen encontrar un trabajo y estabilizar sus balances financieros. Con apoyo, comprensión y unidad familiar, muchos hogares logran superar momentos de crisis y desempleo no esperados.


Por otro lado, en las semanas en que las unidades de cuidados intensivos estuvieron prácticamente ocupadas por pacientes de COVID-19, los enfermos de cáncer estaban más cerca de la muerte que antes de la pandemia porque durante esta la Atención Primaria atendía en consulta solo por teléfono —hablamos del caso español—62, y hay más de un treinta por ciento de cánceres en los que se ha llegado un año tarde en el diagnóstico, con lo que esto supone en oncología. En una situación así, lo que queda a estos enfermos es la familia. Esto lo estamos comprobando, últimamente, todos los días.


A. La solidaridad se aprende en la familia


Si en los apartados anteriores se ha tratado del contenido y la relación entre caridad, solidaridad y justicia, corresponde ahora entender dónde y de qué modo se infunde en las personas.


1. El matrimonio como “una caro”


Aparte de que la familia sea un espacio para el ejercicio de la caridad y de la solidaridad, constituye también el ámbito en el que estas se aprenden. Para empezar, hasta hace poco el sentido de alianza en el matrimonio ha prevalecido en toda su profundidad. El derecho romano entendía por “matrimonio” la convivencia de varón y mujer con affectio maritalis, pero, como apuntó Hervada:


no debemos olvidar que desde hace muchos siglos, tanto los teólogos y los canonistas, como algunos documentos pontificios, han acogido las definiciones romanas en su letra, dándoles, sin embargo, un sentido bien distinto, por cuanto el cristianismo introdujo el principio de la consensualidad y la tesis de que el matrimonio comporta esencialmente un vínculo jurídico. No es excepción —ni podía serlo— el canon 1.055 que comienza con la expresión matrimoniale foedus, que se puede traducir por alianza o pacto63.


Viladrich se refiere a la razón del término “alianza matrimonial”, que de una manera muy precisa ha definido el derecho canónico y que en nuestros días se está olvidando, lo que es realmente trágico porque en cuanto a la justicia se refiere:


El amor y la profunda unidad posible entre varón y mujer se han convertido, a través de esa decisión comprometida o “sí”, en amor y unidad debidas en justicia. Mediante la alianza, varón y mujer se constituyen en esposos: en varón y mujer que se deben el uno al otro y que son, por ese vínculo, una única comunidad de vida y debida en lo conyugal64.


En rigor, es el derecho canónico el que durante siglos ha ido creando el contenido de una institución tan compleja como es el matrimonio mediante un procedimiento prueba-error en materia de impedimentos, causas de nulidad, etc., que no se puede discutir. Que el Estado, apropiándose de la palabra matrimonio, haya tenido la desfachatez de “inventar el matrimonio desustanciado”, que lo único que hace es confundir a la ciudadanía acerca de sus opciones vitales, y de decir que, hoy el contenido del matrimonio tradicional, con sus caracteres de indisolubilidad, heterosexualidad, etc., no forma parte de la conciencia de los ciudadanos que contraen un “mero matrimonio civil” y que integran “la realidad social del tiempo actual”, anterior artículo 3 del Código Civil65, es otra cosa66.


2. El deber de actuar en interés de la familia. Contenido


Limitándonos al matrimonio civil, dentro del derecho de familia puro se acoge la obligación personal de los cónyuges de actuar en interés de la familia67. En España, antes de la Ley 14/1975, el marido debía protección a su esposa, y esta, obediencia a aquel. Esta ley dio nueva redacción al artículo 57 del Código Civil, señalando: “El marido y la mujer se deben respeto y protección recíprocos, y actuarán siempre en interés de la familia”. La reforma venía así a reiterar la reciprocidad del deber de asistencia68, introduciendo además en la norma, por primera vez, la referencia al interés familiar69, como cláusula general. Fue la jurisprudencia la que acuñó la fórmula: ejercidos “en interés de la familia”.


La Ley de 7 de julio de 1981 se mantuvo en la misma línea: el nuevo artículo 67 señala, en efecto, que “el marido y la mujer deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia”. Por su parte, la Ley 13/2005, de 1.º de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio y se atribuyen los mismos efectos jurídicos al matrimonio entre homosexuales que los que producía hasta entonces el matrimonio entre hombre y mujer, modifica, entre otros, el artículo 67, que declara ahora: “Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia”, eliminando las palabras hombre y mujer. El deber debe prestarse, según han interpretado la doctrina y la jurisprudencia hasta la Ley 13/2005, en sentido positivo y negativo. Veamos el contenido del artículo y su amplitud a nuestro juicio, atendiendo al ordenamiento jurídico español:


1) Este deber se impone, aunque no haya hijos70, ya que el concepto de familia del artículo 32 de la Constitución española comprende, al menos, los matrimonios con hijos y sin ellos. De este modo, el deber frente al otro cónyuge implicaría, por ejemplo, la decisión de tomar unas pequeñas vacaciones para tratar de superar una época de crisis vivida en la pareja o una sucesión de episodios estresantes. No obstante, la ordinaria superior madurez afectiva de las mujeres para anteponer las relaciones sentimentales a las “cosas” (trabajo, realización personal, dinero, poder, etc.), o su mayor habilidad, originaria o adquirida, para lidiar con las cargas afectivas y emocionales del “todo-familia” han hecho que, en la práctica, sean ellas más que los varones quienes actúan, preferentemente, en el terreno afectivo y espiritual a favor de los intereses familiares. A los varones se les deja, sobre todo, en la práctica, la ayuda patrimonial71.


2) Este deber implica, a nuestro juicio, también, el deber de cada cónyuge de reconocer ante el otro y ante terceras personas los trabajos, esfuerzos y actividades del compañero en interés de la familia, que muchas veces pasan inadvertidos, tales como hacer los deberes con los niños, trabajar remuneradamente más de lo que la salud permite, cocinar ricos manjares, preparar los cumpleaños, acudir a las reuniones de padres de los colegios, llevar a los niños al parque o al fútbol o estimularlos en actividades extraescolares, mantener bella la estancia, comprar comida, enseres y regalos, utilizar el sentido del humor para relajar tensiones, deteriorar, en el caso, de las mujeres, su cuerpo, para dar a luz a los hijos, etc. No incluimos un abanico de aportaciones patrimoniales al levantamiento de la familia, porque estas no suelen pasar inadvertidas.


3) En tercer lugar, este deber de actuar en interés de la familia exige, en rigor, también, de los cónyuges, ante la presencia de un conflicto, su disposición y buena fe a ponerle solución adecuada a la naturaleza del problema. Ello implica dos consecuencias:


a) aportar lo mejor de uno mismo para que la comunicación tienda a ser real y efectiva:


El carácter jurídico de esta aportación puede defenderse a fortiori a partir del fundamento de la regulación de los derechos y obligaciones de los socios no capitalistas en los diversos tipos de sociedades personalistas. Si en este tipo de sociedades el o los socios gestores o trabajadores deben hacer todo lo necesario para que la sociedad funcione, con mayor razón esto será exigible en el matrimonio72. Precisamente, una de las razones que se han esgrimido para privar a la familia de personalidad jurídica es que no se trata de una entidad independiente, con sus propios derechos, como lo son las sociedades, sobre todo las capitalistas, argumento defendido sobre todo en Italia, donde la defensa del interés familiar la ha hecho, desde varios ángulos, gran parte de la doctrina73.


Trabajar en interés de la familia exige trabajar en pro de la comunicación intrafamiliar. De acuerdo con Habermas, el progreso de la racionalidad comunicativa:


se produce a dos niveles: si el sujeto manifiesta verazmente sus intenciones y si posee razones para avalar la pretensión de validez de las normas de acción. Precisamente, si posee tales razones, es posible resolver las situaciones de conflicto argumentando acerca de la validez de las normas por las que se dirige la acción. “Racionalización” significa, pues, cancelación de aquellas relaciones de violencia que se han acomodado inadvertidamente en las estructuras comunicacionales y que, valiéndose de barreras, tanto intrapsíquicas como interpersonales, impiden dirimir conscientemente y regular de modo consensual los conflictos74.


Sobre la base de ese texto de Habermas, Cortina da cuenta del contenido de esta exigencia del deber de actuar en interés de la familia como grupo:


El progreso de la racionalización se plasma, tanto en el desarrollo de las fuerzas productivas como en las formas normativas de integración social, en los mecanismos de regulación de conflictos (función atribuida socialmente a la moral y al derecho), en las imágenes del mundo a través de las cuales un sujeto se reconoce como miembro de una sociedad, reconoce su identidad en ella. Estos tres elementos conducen en cada sociedad a una intersubjetividad constituida lingüísticamente y de ahí que el progreso se mida por el grado de intersubjetividad conseguido en la comprensión sin recurrir a la violencia75.


La ausencia de comunicación real efectiva entre los cónyuges puede tener, y en realidad tiene, consecuencias jurídicas importantes en el grado de conflictividad generado, conducente a crisis matrimoniales que culminan en separaciones, divorcios o nulidades. Por poner ejemplos, a veces ni los propios cónyuges saben qué es lo que esperan del otro. Lo que se espera de una mujer como mujer y de un hombre como hombre lleva sobre todo el peso de una tradición no siempre justa con las inclinaciones, necesidades y libertad de ambos cónyuges. Y no solo la tradición, en cuanto al tiempo, sino también el imaginario cultural, en cuanto al espacio, delimita el contenido de las expectativas de ambos frente a la unión. Ante ello, concluyo que el esfuerzo de comunicación libre y clara de ambos evitaría muchos disgustos, daños y también gastos posteriores, judiciales y extrajudiciales. En todo caso, conviene recordar que los cónyuges no deben renunciar en el momento de consentir la unión matrimonial a aquello que constituye la esencia de su propia personalidad o, con palabras de Zubiri, a la realidad trascendental en propiedad que cada persona tiene76. Algunas renuncias personales pueden hacerse, acaso, en beneficio de la unión, pero no otras, so pena de que en un momento posterior y con mayor daño moral para toda la familia, tales renuncias pasen factura al grupo. Estamos de nuevo ante una exigencia de autenticidad en la relación conyugal para que esta pueda llegar a buen puerto y el camino haya merecido la pena. El mantenimiento de la autenticidad debe conjugarse con los progresos en la madurez personal individual de cada uno de los cónyuges77, y la comunicación permitirá el desarrollo del proyecto de vida de carácter trascendental que constituye el matrimonio:


Si el matrimonio abre un horizonte vital de carácter trascendental, importa que la constante comunicación contribuya a renovar un programa o proyecto de vida donde no tenga cabida el disimulo que, a la larga, se derrumba al tenerse que manifestarse cada uno tal como es. También quebranta el deber de mutuo respeto la pretendida manipulación del otro cónyuge porque rebaja el rango de matrimonio al tener que esforzarse la mujer por defender su puesto frente a una posible dictadura familiar78.


Onecha Santamaría se refiere también a las expectativas de los cónyuges al contraer matrimonio que el otro tratará de cubrir, si bien es preciso un esfuerzo de autoconocimiento y de sinceridad antes de embarcarse en el proyecto común, para excluir un hipotético naufragio matrimonial que incrementará el daño moral si la ruptura ocurre en una familia ya constituida79.


Ambos cónyuges tienen la obligación de respetar espacios y tiempos del otro e intentar mantener un buen ambiente en el hogar. Recalcamos la palabra ambos, porque el cumplimiento de este cometido ha tendido a estar más en manos de mujeres que de varones, a menudo más dispuestas a sostener y recrear las labores emocionales de la familia, y menos dueñas de la organización del tiempo y del espacio80, como ha puesto de nuevo de manifiesto el confinamiento y las restricciones derivadas de la pandemia.


b) el reconocimiento de que mujeres y hombres somos diferentes, lo cual se proyecta por ejemplo en que, de ordinario, las necesidades afectivas de las mujeres son mayores que las de los hombres: si una mujer te cuenta un problema, no quiere que se lo soluciones, sino que la escuches y le muestres cariño y comprensión. Si un hombre te cuenta un problema, lo que precisa es su solución81.


Por lo demás, al coordinar el deber de socorro y ayuda mutua con el de actuar los cónyuges en interés de la familia, se revela la obligatoria coordinación entre las exigencias de las vidas familiar y profesional; pero debe tenerse cuidado al interpretar esta coordinación, pues hoy, que el discurso político oficial de las democracias occidentales se apoya, sin alternativa, en feminismos de la igualdad, debe prestarse atención a los feminismos de la diferencia. La coordinación entre la proyección familiar y la profesional de ambos cónyuges no debe ser exclusivamente interpretada desde el feminismo de la igualdad, tan insistente en nuestras sociedades actuales. El problema es que hay trabajos de tipo espiritual o moral que las mujeres prefieren realizar, y que a veces tienden a realizar mejor que los varones, pero estos trabajos merecen una valoración social y jurídica que, hoy por hoy, reiteramos, no tienen.


En España, desde la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, que constituyó un impulso necesario para la conciliación, pero insuficiente, mucho se ha intentado hacer por la conciliación, e incluso la Ley 15/2005 insertó en el Código Civil la obligación de corresponsabilidad que, por lo demás, no era una novedad en el derecho comparado, y le agregó un nuevo párrafo al artículo 68, que declara hoy que los cónyuges: “Deberán, además, compartir las responsabilidades domésticas y el cuidado y atención de ascendientes y descendientes y otras personas dependientes a su cargo”. La redacción dada al artículo, al considerar inoportuno denominar “trabajo” a las labores a las que se refiere, constituyó un nuevo ejemplo del reduccionismo a que habitualmente se ve sometida la identificación y consiguiente valoración de estos trabajos82. A propósito de ello, Durán Herás escribió a comienzos del nuevo milenio:


En muchas investigaciones empíricas, especialmente en las que se ocupan de otros temas y añaden o incluyen algunas preguntas sueltas sobre trabajo doméstico, el concepto de “trabajo doméstico” se ciñe a las transformaciones más frecuentes y elementales del entorno físico del hogar: cocinado de alimentos, limpieza de objetos u vivienda, lavado de ropa. La definición de “cuidados” suele ser muy restringida, ciñéndose a la prestación concreta, activa, de cuidados personales. Sin embargo, los conceptos esenciales para entender el trabajo de los responsables de hogar son los de “dirección”, “gestión” y “disponibilidad”, difícilmente traducibles a estimaciones de tiempo, intensidad o esfuerzo. Metodológicamente, los principales problemas de medición y análisis comparado se producen en este tipo de tareas, por lo que es necesario desarrollar una labor de “conversión” o “pacto” conceptual y metodológico a nivel internacional, similar a la que desde hace décadas vienen realizando la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) o el Eurostat sobre el trabajo convencional monetarizado83.


Ante esta situación, constituyó un hito importante la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, que introdujo en el artículo 13 la inversión de la carga de la prueba ante alegación de conductas discriminatorias, salvo para los procesos penales84, y recoge en los artículos 3 y 4, el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres como principio informador del ordenamiento jurídico. Sin embargo, y a la luz del tremendo retroceso que en materia de conciliación se está produciendo en las circunstancias extraordinarias derivadas de la crisis sanitaria que atravesamos, cabe afirmar que continuamos en el limbo de la igualdad formal sin dar el salto a la igualdad material.


B. ¿Familia solidaria o mujeres solidarias?


Las reflexiones anteriores nos llevan a plantearnos si es la familia sede de solidaridad y caridad, o si son principalmente las mujeres de la familia las que tienden a manifestar en la práctica sus actitudes caritativas o solidarias. El fracaso del “contrato social”, a que se refería Cortina, no ha llevado consigo el fracaso del “contrato sexual” a que se ha referido Pateman, y el olvido de la “alianza” y la relegación del carácter de alianza del matrimonio, agregaríamos nosotros, ha perjudicado a más mujeres que hombres.


Es reconocido el mérito de Pateman de utilizar el contrato sexual como recurso para interpretar la teoría clásica del contrato social85. La idea central es que los varones pactan su libertad por medio del contrato social, pero también pactan la sujeción de las mujeres al grupo formado por los varones. Como explica la autora, en las discusiones más corrientes sobre el relato del contrato original “no se da ninguna indicación de que la historia se refiera a la masculinidad o a la feminidad o al significado político de la diferencia sexual física (natural), o a que la estructura de la sociedad civil refleje la división entre los sexos”86. En las discusiones teóricas clásicas acerca del contrato social no es un problema quién se va a ocupar en los niños y adultos dependientes y a qué precio87. Parece estar bastante claro que la creación del orden social para el que se creó el Estado moderno implicó la subordinación de las mujeres, que no “firmaron” el contrato social en condiciones de igualdad, sino que constituyen meramente un apéndice necesario de él88. Los relatos acerca del contrato social cuentan la historia moderna del nacimiento del poder político masculino89. Las mujeres, al no ser titulares del poder político, han tendido a ejercer el poder de otras formas, pero esto es harina de otro costal90.


Una prueba de la veracidad de las afirmaciones de Pateman es que basta ingresar en circunstancias excepcionales como las que atravesamos ahora para que los avances de todo tipo en materia de igualdad de género hayan retrocedido a la velocidad del rayo. A las dobles e incluso triples jornadas de trabajo que sobrellevaban muchas mujeres se han añadido las dificultades derivadas de la crisis sanitaria que vivimos. Tal como se está demostrando con la pandemia de la COVID-19, con frecuencia las actitudes solidarias no provienen de la familia en sí, sino de las mujeres que integran las familias, o, al menos, proceden de más mujeres que varones.


Si algo ha demostrado la crisis sanitaria que atravesamos es el valor del cuidado. La excepcionalidad de la situación nos ha recordado la vulnerabilidad y fragilidad del ser humano91. Pero a pesar de haber tenido las personas más tiempo para disfrutar de la familia como elemento más importante de una vida, en estos tiempos de las restricciones estatales para frenar la pandemia se está demostrando que las que siguen con problemas de conciliación son principalmente mujeres. En definitiva, que las labores no remuneradas, domésticas o de otro tipo, que principalmente mujeres siguen realizando dentro de la familia, siguen sin ser compartidas por sus novios, maridos o convivientes, aunque la inserción en el mundo laboral de las mujeres se haya realizado en régimen de teletrabajo por la pandemia92.


Un análisis de género revela que uno de los problemas centrales que impide atribuir el mismo nivel de solidaridad con los miembros de la familia a mujeres y hombres es que muchas de las funciones que las mujeres realizan naturalmente se dan por supuestas y además son frecuentemente invisibles93. En efecto, continúa siendo falso que en los niños y adultos dependientes se ocupen al mismo nivel y con la misma extensión e intensidad hombres y mujeres, pues la pandemia ha revelado que la falta de medidas conciliadoras perjudica mucho más a mujeres que a hombres94. Y en rigor, no cabe olvidar que


la opción por el cuidado de los hijos o personas dependientes exige una valoración social y política acorde con el valor del contenido de estas funciones relativas al sostenimiento físico, mental, emocional y espiritual de las personas, pues el relevo generacional y todo lo que ello exige es responsabilidad colectiva. Del mismo modo, el sostenimiento emocional de las relaciones personales y la aportación de fuerza vital debe corresponder por igual a los dos sexos95.


En general, si se atiende a los resortes de tipo psicológico, los hombres sienten que están siendo solidarios cuando consiguen, particularmente en momentos difíciles como los que atravesamos, atender al sustento familiar, que no es poca cosa (es decir, “traer el oso cazado a casa”), y casi todos los suicidios de varones en este último tiempo derivan de su imposibilidad de atender aspectos económicos de la familia, de haber tenido que cerrar su negocio o haberse quedado sin trabajo, y en una situación de imposibilidad de atender económicamente a su familia. Pero las consecuencias de los problemas en casa recaen casi siempre sobre las mujeres. Como explica el Club de las Malas Madres: “Las cuarentenas preventivas son de las madres”96.


CONCLUSIONES



Mientras que la inteligencia busca la verdad y se perfecciona con las virtudes, la voluntad tiende a la búsqueda del bien y se despliega naturalmente hacia los valores. Aunque desde el punto de vista religioso la caridad y la solidaridad constituyen sólidas virtudes éticas, el Diccionario de la lengua española nos ayuda a perfilar las semejanzas y diferencias entre estos dos términos, siendo la principal la profundidad material y espiritual de lo reclamado por la caritas frente a la solidaridad, con ser esta muy importante. Sin embargo, aún la dimensión teológica de la caridad no olvida que junto con ser camino de la perfección personal, ha de ser también senda de la transformación del mundo en la práctica. Mucho se ha discutido sobre si la caridad informa la justicia o ha de concebirse como radicalmente separada de ella. En cualquier caso, incluso Habermas ha reconocido que la solidaridad está en el núcleo de la fe cristiana, si bien, como muestran las discusiones de la Escuela de Fráncfort en torno a estos temas, es difícil la comunicación entre quien parte de un ser humano con anhelo de trascendencia y de la primacía de la caridad frente a la justicia y quien se limita a las exigencias de una ética de la justicia por desconfiar de los excesos del amor.


El fracaso del contrato social, en la forma de burocratización de Estados excesivos que no logran atender a tiempo las necesidades de los ciudadanos, ha puesto sobre la mesa la importancia de las instituciones que se fundan en el concepto de alianza, tales como el matrimonio tradicional. La importancia de los llamados “bienes de gratuidad” que satisfacen importantes necesidades humanas desde la abundancia del corazón debe obtener un reconocimiento social y público acorde a la función que cumplen en el desarrollo y la cohesión de las sociedades modernas.


La familia, como lugar donde se aprende la solidaridad, siempre ha aparecido en el lugar más alto respecto a las instituciones sociales que generan un elevado nivel de confianza a los ciudadanos. Es la instancia sociocultural más importante. El significado de la labor solidaria, afectiva, emocional y material que brindan las familias es gigantesco, y muchas veces no es apreciado y valorado en su verdadera dimensión. El trabajo que brindan los cuidadores de las personas dependientes en el hogar es de gran relevancia y requiere ser respaldado y comprendido. Es de entrega constante y total, de cuidado permanente, de amor incondicional; pero igual desgasta y absorbe física y emocionalmente, por lo que requeriría que el Estado se involucrara en la prestación de ayuda profesional mediante la asistencia de las instituciones estatales pertinentes mucho más de lo que lo hace, pues si algo ha revelado la crisis sanitaria que atravesamos es la importancia y el valor de los cuidados.


El derecho civil se ha ocupado desde hace dos siglos en precisar y desarrollar el contenido del deber personal entre los cónyuges de “actuar en interés de la familia”, pero se debe atender a sus nuevas configuraciones, que incluyen el reconocimiento privado y público, y no presupuesto, del tipo de aportación de cada uno de los cónyuges a la familia y su buen funcionamiento, sobre la base de la comprobación de diferencias de todo tipo entre los hombres y las mujeres y de la insistencia en que la comunicación intrafamiliar real y efectiva. Aunque legislativamente se está incorporando el deber de corresponsabilidad en las tareas domésticas y la atención a menores, incapaces y adultos dependientes en los últimos años, queda mucho por hacer en la transformación de una cultura en la que las mujeres continúan, como ha mostrado la pandemia, desarrollando muchas más tareas que los varones para forjar el desarrollo del principio de solidaridad familiar y plasmar la caridad sobre todo respecto a las personas más vulnerables.
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RESUMEN



La solidaridad ha pasado de ser un concepto prácticamente olvidado a presentarse con un renovado auge. En este capítulo se busca delimitar conceptualmente la solidaridad, explicando su relación con conceptos afines como fraternidad, caridad o amistad cívica. En segundo lugar, se analizan los debates sobre la solidaridad como concepto jurídico y político. En tercer lugar, se ofrece un panorama de concepciones sobre la fraternidad en la reciente literatura de filosofía política. En cuarto lugar, se estudian las visiones clásicas y modernas de las teorías sociológicas sobre la solidaridad. Por último, se aborda la perspectiva antropológica en torno a la solidaridad, con especial incidencia en la teoría del don.
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ABSTRACT



Solidarity has become from being a practically forgotten concept to one that is enjoying a renewed surge. This chapter seeks to conceptually delimit solidarity, explaining its relationship with related concepts such as fraternity, charity or civic friendship. Secondly, it analyses the debates on solidarity as a legal and political concept. Thirdly, it offers an overview of conceptions of fraternity in recent political philosophy literature. Fourthly, the classical and modern views of sociological theories on solidarity are examined. Finally, the anthropological perspective on solidarity is discussed, with particular emphasis on the gift theory.
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I. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE LA NOCIÓN DE “SOLIDARIDAD”


Se pueden precisar tres elementos en la noción de solidaridad a la hora de determinar su significado. Un primer nivel, en el plano fáctico, que se afirma sobre una base común o una relación determinada. Un segundo nivel, en el plano normativo, que suele comprender ciertas obligaciones mutuas de ayuda en determinadas circunstancias, o unas determinadas exigencias o deberes positivos. Un tercer nivel, en el plano actitudinal, que incluye disposiciones o actitudes y se acostumbra vincular al terreno de las emociones, que servirían para enlazar con los niveles fáctico y normativo mencionados1. Es destacable que hay autores como Capaldi que reconocen exclusivamente el nivel fáctico y normativo de la solidaridad2, mientras que Kymlicka y Banning restringen la solidaridad a un conjunto de actitudes y motivaciones3. Por tanto, estos últimos autores se centran en el tercer elemento —actitudinal— mencionado, pero no en los dos primeros.


Este primer elemento o base común —del que surgen los lazos de solidaridad— sería según Rippe el elemento diferencial entre solidaridad y caridad. El segundo valor carecería de este elemento fáctico común de pertenencia, característico del enfoque habitual de la solidaridad4.


A continuación se analizarán algunas características sobre el concepto de solidaridad sobre la base de los siguientes elementos: 1) la solidaridad se ha visto tradicionalmente como sospechosa, y tiene un renovado auge; 2) la solidaridad requiere criterios; 3) la solidaridad como virtud pública y virtud privada; 4) la solidaridad como rasgo unilateral o a la espera de reciprocidad.


1) La solidaridad se ha visto tradicionalmente como sospechosa, y tiene un renovado auge


En uno de los primeros párrafos de Una teoría de la justicia, de Rawls, se puede leer: “La justicia es la primera virtud de las instituciones sociales, como la verdad lo es de los sistemas de pensamiento”5. Mucho tiempo antes, Aristóteles dedicó gran atención al estudio de las virtudes y le otorgó un lugar relevante a la justicia, aunque, como se verá, también le dio mucha importancia a la amistad cívica, que sería un precedente del valor de la solidaridad.


Este enfoque habitual sobre las virtudes lleva a Camps a concluir que “la solidaridad es una virtud sospechosa. No ha sido un concepto frecuente ni central en la ética, sino una noción lateral con la que se ha contado sin otorgarle excesiva importancia teórica. La virtud clave de la ética ha sido, por el contrario, la justicia”6. En 1993, Domènech escribió un artículo titulado “... y fraternidad”, concepto afín al de solidaridad, donde daba cuenta del escaso interés académico y la poca plasmación en declaraciones de derechos que había tenido el valor fraternidad en comparación con los de libertad e igualdad7.


Sin embargo, se puede afirmar que desde los años noventa, lo que se ha dado en llamar la lucha por el reconocimiento, las preocupaciones por los temas de la identidad, la polémica liberal/comunitarista o las concepciones sobre la justicia global han supuesto un renovado interés para el concepto de solidaridad y conceptos afines, por lo que se podría afirmar que estos han pasado del olvido político a ser un principio en auge8.


La diversidad cultural y las políticas de la identidad implican nociones que tienen que ver con alguna versión de la solidaridad, ya que esta significa, según Cortina, “una relación entre personas, que participan con el mismo interés en cierta cosa y expresa la actitud de una persona con respecto a otras cuando pone interés y esfuerzo en una empresa o asunto de ellas”9.


Ha sido clásica la asociación de solidaridad y comunidad, porque “el hombre solidario se sabe inscrito ya en una comunidad humana con la que ya comparte intereses y además valora como en sí valioso a cada uno de sus componentes”10. Por ende, las reflexiones sobre las dimensiones grupales, identitarias y comunitarias de la convivencia implican alguna noción de solidaridad, o concepto afín.


2) La solidaridad requiere criterios


Las formas más habituales de comprender la solidaridad tienden a concebirla con fundamento en los tres elementos mencionados: fáctico, normativo y actitudinal. Sin embargo, es algo debatido la extensión concreta de la solidaridad. Un debate habitual es si existe un deber de solidaridad hacia todos los seres humanos —independientemente de las circunstancias—, o bien solo con aquellos con los que se comparten comunidad o una característica definitoria o elemento común. Otro motivo habitual de controversia trata de si la solidaridad es hacia todas las personas —independientemente de su situación— o solo hacia las que están peor, más necesitadas o más desaventajadas de la sociedad —en terminología rawlsiana—.


Frente a un deber irrestricto de ser solidario, Camps afirma que “la solidaridad debe ser selectiva”11. Frente a una solidaridad incondicionada, recuerda que esta “es una virtud sospechosa porque es la virtud de los pobres y de los oprimidos”12.


Es interesante, en este contexto, la aportación que realiza Young sobre la noción de responsabilidad, que sería principalmente prospectiva respecto de la “injusticia estructural”13, donde “uno tiene la obligación de unirse con otros que comparten esa responsabilidad para transformar los procesos estructurales para que sus resultados sean menos injustos”14.


Sobre los criterios de la solidaridad, es habitual referirse a la reflexión de Rorty, que afirma que si se quiere aumentar la solidaridad, se deberían ampliar las fronteras del nosotros, no apelar meramente al conjunto de la humanidad. De esta forma, “aquel con el que expresamos ser solidario, es ‘uno de nosotros’, giro en el que ‘nosotros’ significa algo más restringido y más local que la raza humana”15.


3) La solidaridad como virtud pública y virtud privada


La solidaridad que, a veces, puede quedar en una retórica bienintencionada es el origen de determinadas acciones hacia los demás, y otras veces es el fundamento de políticas públicas. En este sentido, Camps sostiene: “La virtud de la solidaridad debe extenderse a todos los niveles: de lo más privado a lo más público”16.


El Estado y la sociedad civil, explica Peces-Barba, administran los servicios sociales, que gestionan la solidaridad en la actualidad. Esta se vincula con “satisfacción de las necesidades básicas. Estas aparecen en ocasiones configuradas como derechos fundamentales”. El modelo anterior se apoyaba en la caridad y la beneficencia17.


Sin embargo, en un sentido más particular, también se dan deberes de solidaridad, como recuerda Camps: “La fidelidad al amigo, la comprensión del maltratado, el apoyo al perseguido, la apuesta por causas impopulares o perdidas”18. Así mismo, la solidaridad puede estar en la base de políticas, públicas y privadas, de cooperación con el Tercer Mundo o algunas políticas sociales para los más desfavorecidos de la sociedad.


4) La solidaridad como rasgo unilateral o a la espera de reciprocidad


Este es un punto algo abierto que se vincula con las motivaciones de la solidaridad. Miller hace una interesante distinción entre “solidaridad con” y “solidaridad entre”. Según el primer enfoque, se trata de una relación unidireccional en la que un grupo se solidariza con otro, sin ninguna expectativa de que sus expresiones de solidaridad sean recíprocas19.


En el segundo enfoque, “solidaridad entre”, se debe dar “un sentido suficientemente preciso y compartido de que son un grupo. Debe haber alguna característica o conjunto de características que los vincule”20. Este es el aludido elemento fáctico de la solidaridad. Y, también, se debe dar el elemento actitudinal —preocupación y apoyo por la situación de los otros miembros del grupo—, así como el elemento normativo —obligaciones de ayuda mutua, en caso de que alguien esté en dificultades—. Y, en general, se da una expectativa de reciprocidad —se ayuda a alguien en el grupo porque este ayudaría en un caso similar—, pero, acota Miller, “la solidaridad no se reduce a la simple reciprocidad. No asume que la persona en cuestión realmente pueda actuar con reciprocidad”21.


Sobre las motivaciones de la solidaridad, de la filantropía, del altruismo, Aranguren señala: “Si se quiere, en el fondo yo no debo ser egoísta porque busco un egoísmo a larguísimo plazo. Incluso hasta cierto punto, este egoísmo a larguísimo plazo puede también coordinarse con la religión y la fe en el más allá. ‘yo soy generoso aquí, porque así tendré mayores bienes en el otro mundo’”22
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